
 ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE
LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA.
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En la ciudad de Sagunto, a veintinueve
de Octubre de mil novecientos noventa, siendo
las dieciocho horas y treinta minutos, se reúnen,
en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr.
Alcalde D. José García Felipe, los siguientes
Concejales:

D. Jose Ibañez Santamaria
D. Marcelino Gil Gandía
D. Ricardo Felix Latorre Franch
Dª Vicenta Ramirez Rius
D. Dionisio Herranz Renau
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya Pla
D. Jose María Piro Rodriguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Enrique Noverques Gil
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez Martin
D. Francisco Crispin Sanchis
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabares Seisdedos
D. Alfredo Bru Batalla
D. Carlos Diaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila
D. Joaquín Aranda Raga

Asistidos de la Secretaria General, Dª
Amparo Koninckx Frasquet y del Interventor, D.
Salvador Alfonso Zamorano, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporación, en primera convocatoria, haciendo
constar que el Sr. Noverques se incorpora a la



sesión en el punto 2, los Sres. Tabares, y Bru en
el punto 3, el Sr. Vilalta en el punto 7 y los Sres.
Crispin, Rosario y Latorre Franch en el punto
11.

Abierta la sesión por la Presidencia, se
pasó a tratar los asuntos incluidos en el orden
del día.

1 APROBACION DE ACTA SESION
ANTERIOR

Sometido a votación el primer punto del
orden del día, por mayoría, con el voto en contra
del Sr. Agües por no estar redactada en
valenciano, se acuerda, la aprobación del
borrador del acta correspondiente a la sesión del
día treinta y uno de Julio de mil novecientos
noventa.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE
LA ALCALDIA.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 53.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
de 28 de Noviembre de 1.986, se informa al
Ayuntamiento Pleno de todas las Resoluciones
de la Alcaldía adoptadas desde la anterior sesión
plenaria ordinaria, de fecha 31 de Julio de mil
novecientos noventa, según la siguiente relación:

MES DE JUNIO:
DIA 5:

- Concediendo gratificación a
funcionarios por utilización servicios Guardería
Niño Jesús.

MES DE JULIO:
DIA 18:

- Concediendo licencia de obras a
Temarsa.

MES DE AGOSTO:
DIA 2:

- Devolución cantidad cobrada en exceso
I.M.C.- José Martínez Alegre.

MES DE SEPTIEMBRE:



DIA 7:
- Devolución cantidad cobrada en exceso

por Tasa Licencia Apertura Establecimientos.-
Encarnación Segura Sánchez.

- Aprobar valoración trabajos retirada y
reposición instalación alumbrado público por
obras en C/ Fornás, Avda. 9 de Octubre y Pasaje
Vte. Moliner.- Construcciones Moliner.
DIA 12:

- Devolución cantidades cobradas
indebidamente C. Urbana, a los contribuyentes:
Evaristo Pérez García; y Antonio Biosca
Manzanera.
DIA 13:

- Anulación recibo C. urbana.- José
María Domenech Sales.
DIA 15:

- Abono retribuciones por prestación
servicios a Médicos y Socorristas playas.
DIA 17:

- Anulación recibos C. Rústica varios
contribuyentes.

- Estableciendo nueva valoración C.
Urbana.- Alfonso Sanz Martínez.

-Aprobación liquidaciones Tasa Apertura
Establecimientos, por las actividades: Discoteca
Barbacoa; taller reparación mecánica en general;
y garaje.

- Denegando a varios funcionarios
concesión atrasos Dificultad técnica.
DIA 18:

- Anulación recibo Precio Público
entrada vehículos por vado en C/ Santiago, 30.

- Concediendo a funcionaria anticipo
reintegrable.
DIA 19:

- Estimando recursos reposición
interpuestos contra liquidaciones Impuesto
Incremento Valor Terrenos, por: Vicente
Archiles Rovira; y Vicente Archiles Matíes.

- Concediendo licencias de obras en:
Avda. Camp de Morvedre, 104-1º-3ª; y C/
Marco, 5.

- Aprobación liquidación Tasa Apertura
Establecimientos por actividad taller serigrafía.



- Aprobación liquidación Precio Público
entrada vehículos a través de las aceras, por
vado en travesía San Ramón, 4.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: Avda. 9 de Octubre, 150; Avda. 9 de
Octubre, 58; C/ Felipe II, 11; y C/ Canalejas, 50.
DIA 20:

- Concediendo trámite audiencia
legalización actividad previo a cierre actividad a
Carlos Garzala Muñoz, en representación de
Ambito, C.B.

- Ordenando incoación expedientes
sancionadores por apertura establecimientos
careciendo de la preceptiva licencia, a: Antonio
Campos Rodríguez; Victor Villena Fito;
Funtesa, S.A.; Damián Mora Cano; Manuel Gil
Julián; Francisco Monferrer Salvador; José
Benedicto Rayero; Juan Arroyo Gil; Autocan,
S.A.; Jesús Daniel Soler Moreno; Jumaga, C.B.;
Ramón Balaguer Genovés; Francisco Molina
Boix; Francisco Javier Gorriz Teruel; Ramón
Balaguer Genovés; Carlos Garzala Muñoz, en
representación de Ambito C.B.; y Antonio
Cortés Martínez.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Pintor Sorolla; Avda.
Mediterráneo, 129; y Avda. Mediterráneo,
79-bajo.

- Abono cantidades a varios funcionarios
por errores en nóminas.

- Aprobación relación de gastos nº 22.
DIA 21:

- Convocando sesión ordinaria Pleno
Corporación el día  25-9-90 a las 19 horas.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público ocupación terrenos de uso público en: C/
Mayor, 8-bajo; Avda. Mediterráneo, 107; Avda.
Mediterráneo, 97; C/ Virgen del Carmen, 2;
Avda. Mediterráneo, 115; y Avda. Mediterráneo,
123.

- Solicitando a C.T.N.E. la instalación de
teléfono público en Barrio de Queralt.

- Concediendo licencia apertura
instalación ferial "pista coches de choque".

- Anulación recibos C. Rústica 1.990,
varios contribuyentes.



- Anulación recibos Licencia Fiscal
varios contribuyentes.
DIA 24:

- Aprobación liquidaciones Precio
Público ocupación terrenos uso público en:
Avda. 9 de Octubre nº 146; C/ Isla Ibiza, 6; C/
Raseta esquina a C/ Camí Real; C/ Virgen del
Carmen, 19; Avda. Hispanidad esquina a Pza.
Reyes; C/ Mayo, 9-bajo; C/ Arcediano Andreu,
12; C/ Papa Inocencio III, 2; C/ Teodoro
Llorente, 94; Avda. D. Juan de Austria, 50; C/
Libertad, 57; Avda. Camp de Morvedre, 2; C/
Menéndez y Pelayo, 4; Paseo Marítimo; Pza.
Blasco Ibáñez esquina a Padre Morató; Avda.
Mediterráneo, 107; y C/ Luis Cendoya, 158.

- Estimando petición interpuesta contra
liquidación Impuesto Incremento Valor
Terrenos, por Adolfo Antonio Mira Navarro.

- Sobreseimiento actuaciones a D. Victor
Añó Sanz en Expte. infracción 593/90.

- Anulación liquidación Tasa Licencia
Apertura Establecimientos.- Mario Sancho
Martínez.

- Devolución cantidad liquidación precio
público mesas y sillas con finalidad lucrativa.-
Joaquín Soto García.
DIA 25:

- Concediendo a funcionario licencia por
matrimonio.

- Devolución cantidad precio público
ocupación terrenos de uso público.- Josefa
García Pérez.

- Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en: Avda. 9 de Octubre,
114-4ª; y Parcela 169 del Polígono 44.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Mayor, 8; C/ Mar,7; C/ Bravo,6;
Pasaje Vicente Moliner; y C/ Palmereta, 34.

- Anulación cuotas tasas actividades
comerciales e impuesto publicidad,  a los
contribuyentes: Joaquín Fornés Troncón;
Faustino Salinas Cervera; Concepción Martí
Amengual; y Mª Pilar Mozo Gimenez.

- Anulación cuota precio público
mercados a Francisco J. Amores Garcelén.

- Estimando recurso Reposición
interpuestos por los conceptos y contribuyentes



que se especifican: José Cegarra Acosta (precio
público instalación quiosco); Miguel Sempere
Rodriguez; y Mª Pilar Carbonell Gimenez
(precio público mercados).

- Desestimando petición exención
Impuesto Publicidad, 88.- FUNTESA.

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ Camí Real, 85,
para realizar obras reparación elementos cuyo
estado resulta peligroso.

- Reiterando Resoluciones Alcaldía
ordenando paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en: parcelas de 303 a
313, 356, de 377 a 382, 634, de 418 a 424, todas
ellas del polígono 12; Expte. 724/90; Expte.
761/90; Expte. 825/90; Expte. 763/90; y Expte.
757/90.

- Aprobación relación de gastos nº 23.
DIA 26:

- Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en parcelas 236-237 y
239 del polígono 20.

- Reiterando Resolución Alcaldía
ordenando paralización obras, Expte. 764/90.
DIA 27:

- Aprobación liquidaciones precio
público ocupación terrenos uso público en:
Avda. 9 de Octubre, 50; Avda. 9 de Octubre, 58;
C/ Felipe II; C/ Canalejas, 50; C/ Pintor Sorolla;
Avda. Mediterráneo, 129; y Avda. Mediterráneo,
7.

- Aprobación liquidaciones Tasa
Otorgamiento Licencias Urbanísticas, por obras
en: Pza. Hospital, 2; y parcela 2 del polígono 67.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público aprovechamiento especial entrado
vehículos a través aceras, por vados en: C/ Luis
Cendoya, 109; C/ Segorbe, 131; y C/ Rosa,
33-D.

- Concediendo licencia por matrimonio a
funcionaria.

- Autorizando las instalaciones feriales:
Pista de motos infantil; y Canguro loco.

- Ordenando clausura y cierre actividad
de bar con ambiente musical sita en C/ General
Canino, 26.



- Incoando expediente sancionador a J.
Luis Ovejero Adelantado por actividad sin
licencia.

- Concediendo a Manuel Blat Pallarés 15
días para legalización actividad garaje, previo a
decreto de clausura.
DIA 28:

- Aprobación liquidación C. Urbana.-
Pedro Guevara Llamas.

- Contratación laboral indefinida
Auxiliares Recaudación, en ejecución sentencia.

- Concediendo a trabajadora permiso por
un día por traslado de domicilio.

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ Buen Suceso, 2,
para reparar elementos cuyo estado resulta
peligroso.

- Contratación laboral indefinida un
Delineante.

- Prórroga contrato laboral temporal
Auxiliar administrativa.

- Anulando recibos Licencia Fiscal varios
contribuyentes.

- Aprobación relación de gastos nº 24.

MES DE OCTUBRE:
DIA 1:

- Decretando desalojo vivienda sita en
Pza. Marina, 6.

- Denegando petición licencia apertura
como actividad inocua clínica veterinaria.-
Encarnación Villalba Villaescuerna.

- Autorizando las instalaciones feriales:
Baby infantil y palomitas; y tren de la bruja.

- Anulación liquidaciones C. Urbana,
varios contribuyentes.
DIA 2:

- Concediendo a trabajador anticipo
reintegrable.

- Denegando cambio titularidad actividad
horno-panadería sito en C/ Emilio Llopis, 17-b.

- Aprobando lista cobratoria derechos
adjudicación puestos mercados municipales.

- Estimando recurso reposición
interpuesto contra Tasa expedición licencias
urbanísticas.- Invertesa.



- Concediendo licencias de obras en: C/
Valencia, 5; C/ Ordóñez, 20-1º; Avda. 3 de
Abril, 14; C/ Trovador, 60; C/ Luis Cendoya,
76; C/ Alfambra, 25; Avda. 9 de Octubre, 75; C/
Menéndez y Pelayo, 4; C/ Poeta Llombart, 23;
C/ Huesca, 4-5º-13ª; C/ Libertad, 64-bj; C/ Pablo
Iglesias, 45; C/ L' Horta, s/n; C/ Espronceda,
11-bj; C/ Huertos, 23; y C/ Capellán Pallarés, 4.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: Avda. 9 de Octubre, 150; C/ La
Plana, 66; C/ Jaime I y C/ Felipe II; C/
Palmereta, 44.
DIA 3:

- Concediendo a funcionaria anticipo
reintegrable.

- Aprobación liquidación precio público
entrada vehículos a través aceras, por vado en C/
Vall d' Albaida, 5.

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ San Miguel, 43
para reparación elementos cuyo estado resulta
peligroso.

- Autorizando instalación ferial Carrusel
infantil.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en Avda. Sants de la Pedra (telefónica).

- Desestimando recursos reposición
contra precios públicos entrada vehículos
entrada a través aceras, interpuestos por:
Francisco Marín Navarro; y Antonio Sanchis
Morte.

- Declarando la caducidad de los
siguientes expedientes: 1583/89 y 1891/89 (Imp.
Publicidad); 530/89 (Imp. Radicación); 50/89 y
1797/88 (IMC); y 608/89 (Tasas Unif. Propiedad
Urbana).

- Aprobación liquidaciones reparto
documentos cobratorios aguas potables.

-Devolución cantidad Tasa Actividades
Comerciales, Industriales e Imp. Publicidad.-
Consuelo Llacer Canet.
DIA 4:

- Prórroga plazo presentación instancias
admisión a "bolsa trabajo servicio celadores
rurales".



- Autorizaciones instalaciones feriales:
Juan J. Gutiérrez Casavieja; y Pista coches
infantiles.

- Aprobación liquidaciones reparto
documentos cobratorios: Tasas actividades
comerciales e industriales; y precio público
entrada vehículos a través aceras.
DIA 5:

- Incoando expediente sancionador a
Enrique Cortés Pérez por actividad sin licencia.

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios para obras reparación elementos
cuyo estado resulta peligroso, en los inmuebles:
Avda. 9 de Octubre; y C/ Sagasta, 28.
DIA 8:

- Denegando petición licencia apertura
actividad café bar alimentación 3ª categoría.-
Ricardo Carmona Murillo.

- Aprobación liquidaciones Precio
público aprovechamiento especial del dominio
público, por vados permanentes en: C/ Buen
Suceso, 16; C/ Cataluña, 28-b-d; C/ La Pau,
26-b; C/ San Quintín, 7-b; y C/ Murillo, 3.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Virgen del Losar, 38; C/ Isabel II,
C/ Almendro y Avda. Hispanidad; C/ Luis
Cendoya cruce prolongación Avda. 9 de
Octubre; y Avda. Sants de la Pedra, 56.

- Devolución cantidades cobradas
indebidamente por Impuesto Vehículos Tracción
Mecánica, a los contribuyentes: José Domingo
Escriche Pernias; Antonio Molina Vega;
Antonio Giménez Izquierdo; Francisco L.
Garfella Ayete; Cristóbal Pérez Jordán;
Francisca Rubert Bru; Ramón Barón Salvador;
José D. Fauste Conde; Carlos San Miguel Sanz;
Francisco Sancho Blasco; Rafael Pérez Motos;
Aurelio Villanueva Pérez; Juan García Rosello;
Florentino Latorre García; Miguel de Dios
Seligrat; Carlos Ruiz Mengod; Francisco Sancho
Blasco; Angel Nieto Giménez; Francisco Peris
Sanchis; Josefina Peña Alpuente; Juan Ariño de
los Santos; Manuel Tomás Martín; Francisco
Yáguez Torre; Blas Hernández Ruiz; Antonio
Gómez Martínez; José Alfredo Julián Navarro;
Vicente Mazcuñán Bea; Bonifacio Ruiz Baeza;
Juan A. López Moreno; Adolfo Julve Izquierdo;



Pascual Ibáñez Santamaría; Victor Casado
Aguilar; Carmen Marques Rozas; Francisco J.
Herrera Valero; José Arcas Giménez; José L.
Gimeno Martínez; Pedro C. López Durbán; Luis
Belmonte Méndez; Conrado Gómez López;
Florian Vicente Bazataqui García; Teresa Llop
Ferran; Tadeo Yuste Blasco; Francisco Ferrer
Cervera; y Jaime Dolz Loras.

- Anulación cuotas a efectos de Impuesto
Vehículos Tracción Mecánica, de los
contribuyentes: Jesús Conejos Saiz; Tomás
García Díaz; Clotilde Ortega González; Manuel
Cabello Azorín; Congregación Misión Prov.
Zaragoza; Luis Aparicio Benito; Santiago
Macián Sánchez; Jesús Saez Hernández;
Melchor Fontanet Gombau; Miguel A. Pablos
Martíne; Ernesto Domínguez Sanchis; Juan M.
Salas Sánchez; y Francisco López Navarro.

- Modificación nombre titulares
vehículos a efectos Imp. vehículos tracción
mecánica: V-6059-CH; ciclomotor 9611;
V-3616-AW; y CS-1225-C.

- Efectuar el alta en el Registro Impuesto
Vehículos Tracción Mecánica, de aquellos
mátricula: B-639-GG; BA-054529; V-8097-CY;
V-9032-AS; y CS-6814-B.

- Desestimar peticiones devolución cuota
Imp. vehículos tracción mecánica: Francisco
Ferrer Figuerola; y Santiago Espinosa Briones.

- Efectuando cambio titularidad vehículo
V-2293-L.
DIA 10:

- Convocando sesión extraordinaria
Pleno Corporación para día 15-10-90, a las 9
horas.

- Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en: BOE-126 de
Almardá.

- Aprobación nueva valoración C.
Urbana inmueble sito en C/ Virgen del Losar,
28-2º-9ª.

- Autorización instalaciones feriales:
Tren infantil; pista coches choque; carrusel
apolo 2.000; pista coches choque; La Ola; y Babi
infantil y palomitas.



- Incoando expediente sancionador a D.
Antonio Palmero Gómez por actividad sin
licencia.

- Concediendo plazo 15 días, previo a
decreto cierre, para legalización actividades, a:
Josefa Vivancos Vivancos; Ricardo Carmona
Murillo; y Sebastián Alvarez Alvarez.

- Incoando expediente disciplinario a
guardias Policía Local.

- Aprobación relación de gastos nº 25.
DIA 11:

- Autorizando instalaciones feriales:
caseta de tiro; tren de la bruja; y pista de motos
infantil.
DIA 15:

- Desestimando recurso reposición contra
liquidación Imp. Incremento Valor terrenos,
interpuesto por Bernabé Martínez Marzal.

- Denegando peticiones cambio
titularidad actividades, solicitadas por: Juan C.
Pérez Remiro; y Juan J. Moll Sebastiá.

- Desestimando recurso reposición contra
liquidación Tasa Otorgamiento Licencias
urbanísticas.- Vicente Vivó Ipolito.

- Prorrogando período ingreso en
voluntaria tributos municipales relacionados.

- Aceptando abstención instada por
funcionaria al cargo de Secretaria Expte.
disciplinario incoado a guardia Policía Local y
nombrando otro funcionario para el mismo.

- Aprobación liquidaciones Tasa
Prestación Servicio Licencias Apertura
Establecimientos, por actividades sitas en: Pza.
Cronista Chabret frente puerta mercado; y Avda.
Mediterráneo.

- Aprobación liquidaciones Precio
público ocupación terrenos uso público en:
Avda. Sants de la Pedra; Avda. 9 de Octubre,
150; C/ La Plana, 66; C/ Jaime I y Felipe II; C/
Palmereta, 44; C/ Palmereta, 34; Pasaje Vte.
Moliner; C/ Mar, 7; y C/ Mayor, 8.

- Aprobación liquidación Tasa
Otorgamiento Licencias Urbanísticas, por obras
en C/ Cruz Santa Ana, 5.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Racó d' Ademús, 58; C/ Padre
Morató y C/ Josefa Daroqui, 7; Avda.



Hispanidad con C/ Reyes Católicos; y C/ Pedro
Cartagena.

- Autorizando instalaciones feriales:
carrusel infantil; carrusel La Ola; y El Aguila.

- Denegando petición licencia apertura
como actividad inocua almacén y venta menor
productos químicos, alcoholes, pinturas, etc.-
Emilio Pérez Giordia.

- Incoando expediente sancionador
actividad café-bar.- Emilia Ramos Ramírez.
DIA 16:

- Aprobación relación de gastos nº 26.
- Denegación Cédula habitabilidad

vivienda sita en parcela 215 del polígono 44.
DIA 17:

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Cánovas del Castillo, 9 y 11; C/
Palmereta, 44; y C/ Santa Ana, 2.

- Prorrogando el contrato laboral
temporal Lector de Contadores.
DIA 18:

- Denegando licencia de obras en C/
Dolores, 13.

- Concediendo licencias de obras en: C/
Camí Real, 34-2º; C/ Buen suceso, 16; C/ Anjou,
2; y C/ San Miguel, 26.

- Contratación laboral temporal 4
notificadores.

- Autorizando asistencia funcionario a
curso "Policía Administrativa".
DIA 19:

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ La Pau, 11.
DIA 20:

- Denegando petición cambio titularidad
actividad Kiosko a Mª Teresa Holquín del Olmo.
DIA 22:

- Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en parcela 233 del
polígono 29.

- Requiriendo a ex-funcionarios interinos
y ex-contratada laboral indefinida, devolución
cantidades percibidas indebidamente.
DIA 23:

- Abonando a Asociación Exportadores
Cítricos Sagunto, cantidad recaudada por



Ayuntamiento en concepto de cuotas de
Asociación.
DIA 24:

- Concediendo a funcionarios eméritos
anticipo sobre pensión a percibir.
DIA 26:

- Denegando petición licencia apertura
como actividad inocua exposición y venta
electrodomésticos muebles cocina y baño.-
Marín de Marín Martínez.

3 NOMBRAMIENTO VOCALES Y
DAR CUENTA ADSCRIPCION GRUPOS
POLITICOS A NUEVA JUNTA RECTORA
DEL PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 27 de Abril de 1.990,
aprobó inicialmente la modificación de los arts.
6 y 7 de los Estatutos del Patronato Municipal de
Deportes.

Resultando que habiéndose expuesto al
público por el plazo de 30 días mediante anuncio
inserto en el B.O.P., no se ha presentado
alegación alguna, quedando definitivamente
aprobada conforme a lo establecido en el
acuerdo de aprobación inicial.

Resultando que ha sido publicado el texto
íntegro en el B.O.P. nº 226 de 22-9-90, y que ha
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de
la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Considerando que, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 70.2 de la citada Ley 7/85
la modificación de referencia ha entrado en
vigor, con fecha 22-10-90.

A la vista de lo expuesto y aprobada por
unanimidad la enmienda de la Alcaldía
Presidencia en el sentido de incluir al Vocal
propuesto por IU y suprimir los suplentes de los
Vocales por cuanto no están previstos en los
Estatutos, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Quedar enterado de la
confirmación de delegación de la Presidencia de
la Junta Rectora del Patronato Municipal de
Deportes, así como del propio Patronato en D.



Enrique Francisco Torres Petit; según
Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de
Octubre de 1.990.

SEGUNDO: Quedar enterado de la
adscripción de los siguientes miembros de los
Grupos políticos de la Corporación a la Junta
Rectora del Patronato Municipal de Deportes, de
conformidad con los escritos remitidos al efecto
por los respectivos Portavoces:

CDS: Titular: Dña. Rosario A. Gómez
Martín.

PSOE: D. Miguel Almor Marzal.
IU: D. Miguel Campoy Adell.
UPV: D. Francesc Agües Vila.
PP: D. Joaquín Aranda Raga.
PR: D. Ricardo F. Latorre Franch.
TERCERO: De conformidad con lo

acordado por la Junta de Portavoces en sesión
celebrada al efecto, nombrar, en calidad de
Vocales de la Junta Rectora del P.M.D. a los
siguientes vecinos, por su destacada vinculación
al mundo del deportes en esta Ciudad:

Por el Equipo de Gobierno:
- D. Pedro García Ferrandis.
- D. Manuel Sanz Domínguez.
- D. José Gómez Escamez.
- D. Pedro Martínez Gómez.
- D. Francisco J. Navarro Terones.
- D. Enrique Benedí Andreu.
Por el resto de Grupos políticos:
- D. Manuel Candel Giner (por Ricardo

Latorre).
- D. Silverio Murciano Gascón (por PP).
- D. Miguel A. Martínez Vázquez (por

PSOE).
- D. José Escriche Edo (por IU).

4 NOMBRAMIENTO VOCALES Y
DAR CUENTA ADSCRIPCION GRUPOS
POLITICOS A NUEVO CONSEJO
ADMINISTRACION DE LA FUNDACION
MUNICIPAL DE CULTURA.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 27 de Abril de 1.990,
aprobó inicialmente la modificación de los arts.
6 y 8 de los Estatutos de la Fundación Municipal
de Cultura.



Resultando que habiéndose expuesto al
público por el plazo de 30 días mediante anuncio
inserto en el B.O.P., no se ha presentado
alegación alguna, quedando definitivamente
aprobada conforme a lo establecido en el
acuerdo de aprobación inicial.

Resultando que ha sido publicado el texto
íntegro en el B.O.P. nº 226 de 22-9-90 y que
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de
la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Considerando que, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 70.2 de la citada Ley 7/85,
la modificación de referencia ha entrado en
vigor, con fecha 22-10-90.

A la vista de lo expuesto y aprobada por
unanimidad la enmienda de la Alcaldía
Presidencia, el Ayuntamiento Pleno por
unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Quedar enterado de la
confirmación de delegación de la Presidencia del
Consejo de Administración de la Fundación
Municipal de Cultura, así como de la propia
Fundación, en D. Vicente Vaya Pla; según
Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de
Octubre de 1.990.

SEGUNDO: Quedar enterado de la
adscripción de los siguientes miembros de los
Grupos políticos de la Corporación al Consejo de
Administración de la Fundación Municipal de
Cultura, de conformidad con los escritos
remitidos al efecto por los respectivos
Portavoces:

CIPS: Titular: Dña. Vicenta Ramírez
Rius.

PSOE: D. Salvador Vilalta Mor.
IU: D. Miguel Campoy Adell.
PP: D. Joaquín Aranda Raga.
UPV: D. Francesc Agües Vila.
PR: D. Ricardo F. Latorre Franch.
TERCERO: De conformidad con lo

acordado por la Junta de Portavoces celebrada al
efecto, nombrar, en calidad de Vocales del
Consejo de Administración de la F.M.C. a los
siguientes vecinos, por su destacada vinculación
al mundo de la cultura en esta Ciudad:

Por el Equipo de gobierno:



- D. Rafael Guerri Bodi.
- D. Antonio Cosín Mares.
- D. Antonio Ruiz Martínez.
- D. Rafael Monge González.
- D. José A. Caruana Martínez.
- D. Emilio Llueca Ubeda.
Por el resto de Grupos políticos:
- D. Luis Vicente Alcaide Balaguer (por

UPV).
- D. Eugenio Muñoz Ramírez (por IU).
- D. Rafael Tomás Llopis (por PSOE).
- D. Miguel Angel Medina Muñoz (por

PP).

5 NOMBRAMIENTO VOCALES Y
DAR CUENTA ADSCRIPCION GRUPOS
POLITICOS A NUEVA JUNTA RECTORA
DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE
COMEDORES ESCOLARES.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 27 de Abril de 1.990,
aprobó inicialmente la modificación del art. 4 de
los Estatutos de la Fundación Municipal de
Comedores Escolares.

Resultando que habiéndose expuesto al
público por el plazo de 30 días mediante anuncio
inserto en el B.O.P., no se ha presentado
alegación alguna, quedando definitivamente
aprobada conforme a lo establecido en el
acuerdo de aprobación inicial.

Resultando que ha sido publicado el texto
íntegro en el B.O.P. nº 218 de 13-9-90 y ha
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de
la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Considerando que, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 70.2 de la citada Ley 7/85,
la modificación de referencia ha entrado en
vigor, con fecha 15-10-90.

A la vista de lo expuesto y aprobada por
unanimidad la enmienda de la Alcaldía
Presidencia, el Ayuntamiento Pleno por
unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Quedar enterado de la
confirmación de delegación de la Presidencia de
la Junta Rectora de la Fundación Municipal de
Comedores Escolares, así como de la propia



Fundación, en Dª Rosario de los Angeles Gómez
Martín, según Resolución de esta Alcaldía de
fecha 25 de Octubre de 1.990.

SEGUNDO: Quedar enterado de la
adscripción de los siguientes miembros de los
Grupos políticos de la Corporación a la Junta
Rectora de la Fundación Municipal de
Comedores Escolares, de conformidad con los
escrito remitidos al efecto por los Portavoces:

CIPS: D. Enrique Fco. Torres  Petit.
PSOE: D. Francisco Ariza Tarazón.
IU: Dña. Josefa Paredes Conesa.
UPV: D. Francesc Agües Vila.
PP: D. Joaquín Aranda Raga.
PR: D. Ricardo F. Latorre Franch.
TERCERO: Nombrar en  calidad de

Vocales de la Junta Rectora de la F.M.C.E. a los
siguientes vecinos, a propuesta de  las entidades
colaboradoras que se indican y de conformidad
con los escritos por ellas remitidos al efecto:

En representación de los Directores de
los Colegios:

- D. Manuel Esparza Ripoll.
- D. Joaquín Estal Lizondo.
En representación de los Padres de

Alumnos:
- Titular Sagunto-Ciudad: Dña. Mª Isabel

Soriano.
  Suplente: D. Nazario Alepuz.
- Titular Sagunto-Puerto: Dña. Rosario

Mª Verdejo Milla.
  Suplente: D. Roberto López Ferri.
En representación del Consejo Escolar

Municipal:
- Dña. Amelia Barea Ortiz.

6 DAR CUENTA ADSCRIPCION
GRUPOS POLITICOS A CONSEJO
RECTOR DEL P.I.L.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 27 de Abril de  1.990,
aprobó inicialmente el Reglamento de Funciona-
miento del Consejo Rector del P.I.L.

Resultando que habiéndose expuesto al
público por el plazo de 30 días mediante anuncio
inserto en el B.O.P., no se ha presentado
alegación alguna, quedando definitivamente



aprobado conforme a lo establecido en el
acuerdo de aprobación inicial.

Resultando que ha sido publicado en el
B.O.P. nº 220 de 15-9-90 el texto íntegro y ha
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de
la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Considerando que, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 70.2 de la citada Ley 7/85
ha entrado en vigor el Reglamento de referencia
en fecha 17-10-90.

A la vista de lo dispuesto en el art. 4 del
Reglamento, y rectificado el error de
transcripción en el Vocal y suplente del PSOE,
el Pleno queda enterado de la adscripción al
Consejo Rector del P.I.L. de los siguientes
miembros de la Corporación:

CIPS: Titular: Dª Vicenta Ramírez Rius.
Suplente: D.  Marcelino Gil Gandía.
CDS:  Titular: D. Vicente Vayá Plá.
Suplente: D. Enrique Latorre Gabaldón.
PSOE: Titular: D. Carlos Díaz Casas.
Suplente: D. Miguel Almor Marzal.
IU:   Titular: D. Miguel Campoy Adell.
Suplente: Dña. Josefa Paredes Conesa.
UPV:  D. Francesc Agües Vila.
PP:   D. Joaquín Aranda Raga.
PR:   D. Ricardo F. Latorre Franch.

7 DAR CUENTA ADSCRIPCION
GRUPOS POLITICOS A COMITE DE
HERMANAMIENTO.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 27 de Abril de  1.990,
aprobó inicialmente el Reglamento de Funciona-
miento del Comité de Hermanamiento.

Resultando que habiéndose expuesto al
público por el plazo de 30 días mediante anuncio
inserto en el B.O.P., no se ha presentado
alegación alguna, quedando definitivamente
aprobado conforme a lo establecido en el
acuerdo de aprobación inicial.

Resultando que ha sido publicado en el
B.O.P. nº 220 de 15-9-90 el texto íntegro y ha
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de
la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.



Considerando que, de conformidad con el
art. 70.2 de la citada Ley 7/85 ha entrado en
vigor el Reglamento de referencia en fecha
17-10-90.

A la vista de lo dispuesto en los art. 3 y 4
del Reglamento, se da cuenta al Pleno de:  

PRIMERO: La delegación en D. Enrique
Noverques Gil de la Presidencia del Comité de
Hermanamiento, según Resolución de la
Alcaldía de fecha 25 de Octubre de 1.990.

SEGUNDO: La adscripción al Comité de
Hermanamiento de los miembros de la
Corporación, de conformidad con los escritos
remitidos al efecto por los Portavoces de los
distintos Grupos políticos:

CIPS: Titular: D. Marcelino Gil Gandía.
Suplente: Dña Vicenta Ramírez Rius.
PSOE: Titular: D. Rafael Tabarés

Seisdedos.
Suplente: D. Salvador Vilalta Mor.
IU:Titular: Dña. Josefa Paredes Conesa.
Suplente: D. Miguel Campoy Adell.
UPV:  D. Francesc Agües Vila.
PP:     D. Joaquín Aranda Raga.
PR:     D. Ricardo F. Latorre Franch.

8 APROBACION INICIAL
ESTATUTOS CONSELL LOCAL
AGRARIO.

Resultando que, el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el primero de Junio del año
en curso, aprobó la creación de un Consell Local
Agrario, a fin de lograr una mayor eficacia en la
gestión, agilización de procedimientos y
aumento de financiación del sector agrario local,
configurándose éste, como jurídico-público
dependiente del Ayuntamiento.

Resultando que, el Pleno Corporativo, en
la sesión referida aprobó igualmente la
composición de algunos de los órganos de
Gobierno y administración del futuro Ente Local
Agrario.

Resultando que, confeccionado el
correspondiente proyecto de Estatutos, éste ha
sido conocido por los distintos Grupos políticos
que se integran en este Excmo. Ayuntamiento,
discutiéndose su articulado en Junta de



Portavoces celebrada el día once de Octubre, del
año en curso.

Considerando que, los Estatutos
propuestos contienen los mínimos preceptuados,
en cuanto a su contenido, en el artículo 87 del
Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales.

Considerando que, para la puesta en
funcionamiento del ente propuesto será requisito
esencial la aprobación  de los correspondientes
Estatutos, tramitándose éstos, de acuerdo con las
disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de  Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por todo ello y de conformidad con la
propuesta de la Alcaldía Presidencia, el
Ayuntamiento Pleno por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente los
Estatutos del "Consell Local Agrari de Sagunt",
que se configura como organismo autónomo de
carácter administrativo, dependiente del Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto, cuyo texto íntegro se
adjunta al expediente.

SEGUNDO: Abrir un plazo de
información pública y audiencia a los
interesados por plazo de 30 días a efectos de
reclamaciones y sugerencias, publicando el
anuncio correspondiente en el "Boletín Oficial
de la Provincia".

9 DELEGACION FUNCION FE
PUBLICA COMITE DE
HERMANAMIENTO.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 13-2 del Real Decreto 1174/87, de 18 de
Septiembre, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios con habilitación de
carácter nacional, las funciones de fe pública y
asesoramiento legal preceptivo recogidas en
dicho Real Decreto, respecto de juntas, órganos
o entidades dependientes de la Corporación,
distintas del Alcalde, Pleno o Comisión de
Gobierno decisoria, podrán ser encomendadas
por la Corporación a funcionarios propios de la
misma, carentes de habilitación de carácter
general, a propuesta del titular de la Secretaría y
que actuarán como delegados de éste.



A la vista de todo lo expuesto, y de
conformidad con la propuesta presentada por la
Secretaria General, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Delegar en Dª Consuelo Arrones de la
Asunción, funcionaria de carrera de esta
Corporación, la función de fe pública del Comité
de Hermanamiento.

10 DELEGACION FUNCION FE
PUBLICA CONSEJO RECTOR DEL P.I.L.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 13-2 del Real Decreto 1174/87, de 18 de
Septiembre, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios con habilitación de
carácter nacional, las funciones de fe pública y
asesoramiento legal preceptivo recogidas en
dicho Real Decreto, respecto de juntas, órganos
o entidades dependientes de la Corporación,
distintas del Alcalde, Pleno o Comisión de
Gobierno decisoria, podrán ser encomendadas
por la Corporación a funcionarios propios de la
misma, carentes de habilitación de carácter
general, a propuesta del titular de la Secretaría y
que actuarán como delegados de éste.

A la vista de todo lo expuesto, y de
conformidad con la propuesta presentada por la
Secretaria General, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Delegar en Dª Antonia López Amor,
funcionaria de carrera de esta Corporación, la
función de fe pública del Consejo Rector del
P.I.L.

11 PROPUESTA DEL P.P. SOBRE
SOLICITUD DECLARACION ZONA
CATASTROFICA TERMINO MUNICIPAL
DE SAGUNTO.

Dada lectura a la propuesta presentada
por D. Joaquín Aranda Raga, Portavoz ante esta
Corporación del Partido Popular, a cuyo tenor:

"El pasado día siete del corriente mes, en
casi la totalidad del Término Municipal de
Sagunto, se produjo una gran tormenta,
acompañada de gran cantidad de granizo. La
granizada fue de tal magnitud que la mayoría de
los saguntinos no habíamos conocido otra de



proporciones semejantes, y los más viejos tienen
que remontarse en el tiempo a más de cincuenta
años para recordar otra tormenta con granizo
que hubiera causado daños tan importantes
como los causados por esta granizada del día 7
de octubre, ya que la gran mayoría de los
campos saguntinos han visto prácticamente
arrasadas sus cosechas. La cuantía de las
pérdidas es de tal magnitud, que de no
encontrarse las ayudas necesarias para paliar en
lo posible las pérdidas ocasionadas por el
pedrisco, la agricultura, los agricultores,
difícilmente podrán superar este duro percance
para sus, ya de por sí, escasas economías, y de
rebote se verían perjudicadas todas las
actividades comerciales de Sagunto.

Por todo lo anteriormente expuesto,
solicito el apoyo de todos los grupos políticos de
este Ayuntamiento para la aprobación de esta
moción, y que desde este Ayuntamiento se
solicite y exija del Honorable Conseller
d'Agricultura de la nostra Comunitat
Valenciana, la declaració de zona catastròfica
per al Terme  Municipal de Sagunt i que
s'adopten les mesures econòmiques adients i
necessàries amb la major brevetat possible."

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
CAMPOY considera que la visión planteada el
Sr. Aranda no se ajusta a los datos facilitados
por el Delegado de Agricultura que no hacen
referencia a la gran mayoría de los campos
saguntinos, sino a algunos rodales que suponen
un 10 ó 15%. Pide que se desdramatice la
moción porque no ha habido una catástrofe tan
espectacular como la que se plantea.

El Sr. BRU no quiere entrar a juzgar la
intencionalidad del PP al presentar esta
propuesta que considera no justificada. Ruega al
Grupo Popular que argumente con datos por qué
pide la declaración de zona catastrófica y le
indica que no es competencia del Conseller de
Agricultura, sino del Consejo de Ministros.
Indica al Sr. Aranda que en otras zonas de esta
Comarca se han producido hechos similares y se
ha recurrido a otras soluciones mucho más



positivas para los agricultores. Anuncia que no
van a apoyar la propuesta porque para que pueda
tramitarse la petición es necesario justificar tal
hecho, excluyéndose los daños que sean
indemnizables por compañías de seguros,
mutuas o entidades de carácter similar, de
naturaleza pública o privada o los que sean
consecuencia de riesgos susceptibles de previo
aseguramiento.  Manifiesta que según sus datos
en la zona de Gausa hay un máximo afectado del
75%, en la Vila  oscila entre el 38 y el  40%, en
Ponera el 50-60%, en Montiver 40-50% en lo
que se refiere a valoraciones peritables, no a
daños de comercializaciones. Propone que a
través de la Delegación de Agricultura, se haga
un estudio exhaustivo de los daños, acudiendo a
las fuentes que tienen los datos, para que con el
apoyo de todos los Grupos se soliciten las ayudas
pertinentes, créditos blandos, etc.; y ello sin
perjuicio de que esta Corporación pueda destinar
partidas suplementarias. Per último añade que el
Sr. Aranda desconoce el tema y que nunca ha
visto hacer tanto electoralismo.

El Sr. LATORRE FRANCH presenta una
enmienda a la propuesta del  Sr. Aranda, en los
siguientes términos:

"Dirigirse a la Conselleria de
Agricultura, Pesca y Alimentación de la
Generalitat Valenciana para solicitar de la
misma ayudas y subvenciones para los
agricultores afectados por el temporal de
pedrisco que arrasó Sagunto y su Comarca el
pasado 7 de Octubre."

El Sr. IBAÑEZ manifiesta que el
agricultor que no tiene asegurada su cosecha es
porque no quiere, y que los daños no son
uniformes en todo el término municipal.

El Sr. ARANDA explica que antes de
presentar su propuesta ha recabado datos de los
sectores afectados y de la Asociación de
Agricultores; y que lo realmente importante es
conseguir las oportunas ayudas, por ello acepta
la enmienda del Sr. Latorre Franch y pide el



apoyo de todos los Grupos porque los
agricultores precisan el apoyo.

El Sr. BRU explica que debe optarse por
una vía que realmente favorezca a los
agricultores que es lo que él proponía en su
intervención anterior; por tanto pide al Sr.
Aranda que retire la moción y que se adopte el
compromiso de reunirse todos los Grupos
Municipales para estudiar las medidas
necesarias y evaluar los daños.

El Sr. CAMPOY está de acuerdo con que
se retire la moción para que sea debatida por el
"Consell Local Agrari", en el que está
representada la Corporación y los sectores
afectados, aunque no se hayan cumplido todos
los trámites legales para su constitución.

El Sr. ARANDA está de acuerdo en
retirar la moción si se adopta el compromiso de
celebrar la reunión durante la próxima semana.

El Sr. BRU incide en que el "Consell
Local Agrari" no está legalmente constituido y
que sería conveniente que el tema sea tratado
por la Junta de Portavoces.

El Sr. CAMPOY insiste en que en el
"Consell Agrari" están representados los
afectados y, por tanto, es el órgano más indicado
para discutir este tema.

El Sr. ALCALDE considera que aunque
no esté finalizada la tramitación de constitución
del "Consell", es conveniente que el tema sea
debatido por este órgano.

El Sr. BRU reitera que la Junta de
Portavoces con el asesoramiento técnico
pertinente, es suficiente para demandar la
colaboración de otras Instituciones, ya que el
"Consell" todavía no puede adoptar acuerdos.

El  Sr. ARANDA explica que dado que
al parecer la moción no va a encontrar el apoyo
de los distintos Grupos, y que se van a



consensuar las medidas necesarias por otros
cauces, propone que se deje sobre la mesa la
moción y se convoque una reunión con los
Portavoces y representantes de los agricultores.

Sometida a votación, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Dejar la propuesta sobre la mesa.

En estos momentos se ausentan de la
sesión los Sres. Bru y Latorre Franch.

12 APROBACION INICIAL DE
ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA Nº
6 DEL POLIGONO A-2 DEL PLAN
PARCIAL DE LA PLAYA DE ALMARDA.-
EXPTE. 537/90.

Resultando que en informe de los
Servicios Técnicos Municipales de fecha 31 de
Agosto de 1990 relativo a la petición formulada
por D. Juan Sánchez Amores para la tramitación
de un Estudio de Detalle en parcela nº 6 del
polígono A-2 del Plan Parcial de la Playa de
Almardá, se dice que como consecuencia de la
legislación sectorial de Costas, el presente
proyecto tiene por objeto la modificación de la
disposición de la parcela, en la parte colindante
a la zona de dominio público, afectando a un
vial en fondo de saco cuyo trazado se inclina
ligeramente y de forma no sustancial. No se
modifican la altura de cornisa ni el número de
plantas, quedando la superficie edificable
reducida de 19.573 a 18.820 m

2
 como

consecuencia de aplicar los 20 metros de
servidumbre. Al estar la parcela en cuestión
calificada como residencial unifamiliar, debe
mantener una densidad de una vivienda cada
500 m

2
, por lo que necesariamente tendrá un

máximo de 39 viviendas. Dicho documento se
ajusta por tanto a lo previsto en la legislación
vigente y al planeamiento en vigor.

De conformidad con el referido informe
de los Servicios Técnicos Municipales, y con el
dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Pleno
de la Corporación Municipal, por unanimidad,
ACUERDA:



PRIMERO: Aprobar inicialmente el
Estudio de Detalle en parcela nº 6 del Polígono
A-2 del Plan Parcial de la Playa de Almardá,
redactado por los Arquitectos D. Fernando Juan
Samper y D. Celso Varela Galán con fecha de
Marzo de 1990; a tenor de lo dispuesto en el art.
40.2 de la vigente Ley del Suelo en concordancia
con el art. 140.2 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico.

SEGUNDO: La edificación máxima
permitida será necesariamente de 39 viviendas,
conforme se especifica en el informe de los
Servicios Técnicos Municipales anteriormente
mencionado.

TERCERO: Someter el presente acuerdo
al trámite de información pública por el término
de 15 días, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos
de mayor circulación en la misma, a tenor de lo
dispuesto en el art. 41 de la vigente Ley del
Suelo, en concordancia con el art. 128 del
Reglamento de Planeamiento, y según lo
dispuesto en el art. 4.4 del Real Decreto-Ley nº 3
de 14 de Marzo de 1980, sobre creación y
agilización de la Gestión Urbanística,
suprimiéndose el trámite de publicación en el
Boletín Oficial del Estado, según lo dispuesto en
el art. 4.5 del citado Real Decreto-Ley.

Igualmente deberá notificarse
personalmente, el presente acuerdo, a los
propietarios y demás interesados directamente
afectados, comprendidos en el ámbito territorial
del Estudio de Detalle, a tenor de lo dispuesto en
el art. 140.3 del Reglamento de Planeamiento.

CUARTO.- Decretar la suspensión de
licencias de parcelación y edificación en el
ámbito del Estudio de Detalle, a tenor de lo
dispuesto en el art. 27 de la Ley del Suelo y cuya
delimitación es la siguiente: Norte, zona verde;
Sur y Oeste, Unidad de Actuación A-1
(Urbanización Gato Montés); Este, Cañada del
Mar y línea marítimo - terrestre.

En estos momentos se ausentan de la
sesión los Sres. Vaya, Latorre Gabaldon,
Crispin, Almor, Aranda y Campoy.



13 APROBACION DEL PROYECTO DE
RENOVACION Y MEJORA DEL
ALUMBRADO PUBLICO 1990 PRIMERA
FASE.- EXPTE. 871/90.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 67.3 del vigente Reglamento de
Planeamiento y con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de
Renovación y Mejora del Alumbrado Publico
1990 Primera Fase, redactado por el Ingeniero
Industrial Municipal con fecha de Agosto de
1990 con un presupuesto de 24.999.871.- ptas.
Ya que dicho proyecto tiene la consideración de
obras ordinarias al no tener por objeto
desarrollar integralmente el conjunto de
determinaciones de un Plan de Ordenación.

SEGUNDO: Someter a información
pública el referido proyecto de Renovación Y
Mejora del Alumbrado Público 1990, Primera
Fase, por el término de quince días, mediante
anuncio que se insertará en el B.O.P. y en uno
de los periódicos de mayor circulación de la
provincia.

14 APROBACION CONVENIO CON LA
CONSELLERIA DE CULTURA,
EDUCACION Y CIENCIA DE LA
GENERALITAT VALENCIANA Y EL
ARZOBISPADO DE VALENCIA, PARA
RESTAURACION DE LA IGLESIA EL
SALVADOR Y OBRAS DE
URBANIZACION EN ZONAS
COLINDANTES.- EXPTE. 1095/89.

De conformidad con dictamen de la
Comisión de Patrimonio Histórico Artístico, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el siguiente texto
del Convenio para la restauración de la Iglesia
de El Salvador de Sagunto:

"CONVENIO ENTRE LA
CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACION
Y CIENCIA DE LA GENERALITAT
VALENCIANA, EL ARZOBISPADO DE
VALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE



SAGUNTO PARA LA RESTAURACION DE
LA IGLESIA DE EL SALVADOR DE
SAGUNTO Y OBRAS DE URBANIZACION
DE ZONAS COLINDANTES.

En Sagunto, a
R E U N I D O S

El Hble. Sr. D.Antonio Escarré Esteve,
Conseller de Cultura, Educación y Ciencia,
facultado especialmente para este acto por
Acuerdo del Consell de la Generalitat
Valenciana de fecha

El Rvdo. Sr. D. Enrique Montón
Aguirre, párroco de la Iglesia de El Salvador de
Sagunto, estando facultado para este acto según
certificación de 26 de julio de 1990, expedida
por el Arzobispado de Valencia.

El Ilmo. Sr. D. José García Felipe,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Sagunto, estando facultado para este acto por
Acuerdo del Pleno de dicha Corporación de
fecha

En los expresados conceptos los
comparecientes intervienen y tienen capacidad
legal para firmar el presente Convenio y a tal
efecto,

M A N I F I E S T A N
El establecimiento del presente Convenio

tiene por objeto la ejecución de las obras de
restauración de la Iglesia de El Salvador de
Sagunto (Valencia) y la urbanización de las
zonas colindantes, en base al proyecto redactado
por el Arquitecto  D. José Luis Ros Andreu, el
cual le fue encargado por la Dirección General
de Patrimonio Cultural de la Consellería de
Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat
Valenciana.
A.- CONSIDERACIONES GENERALES

1º) La propuesta de intervención
plantea la necesidad de derribar la casa-abadía,
así como la casa del Sr. Fenollosa adosada a la
Iglesia en su lado Sur, el cobertizo de detrás del
ábside y el cuerpo superior de la sacristía.
Trabajos que se hallan contemplados dentro del
proyecto de referencia.

2º) Se pretende la construcción de
una nueva casa-abadía adosada a la medianera
Sur de edificio particular, que permita



desarrollar las funciones que tenía la casa abadía
que se derriba; transformar en espacio público el
patio resultante de las actuaciones anteriores y
que se delimita por la Iglesia, propiedad particu-
lar al Este, nueva casa-abadía al Norte y límite
de la calle Valencia.

3º) Urbanizar el espacio que se
especifica en el punto anterior, así como la zona
resultante del derribo de la casa del Sr.
Fenollosa y el vial de la calle Aben Bahri, en el
ámbito que recoge el proyecto en cuestión.

4º) El nuevo edificio de
casa-abadía constará de cuatro plantas (bajo más
tres). La ocupación en planta del inmueble será
la que se recoge en el anteproyecto redactado por
el Arquitecto D. José Luis Ros Andreu,
quedando el edificio en cinco metros de
profundidad en planta baja y seis metros en las
plantas altas, mediante una solución aporticada.

5º) Se intentará hacer compatible,
mientras ello sea posible, el uso de los Servicios
de la Iglesia con las obras de restauración y se
estudiará la ordenación de los edificios
colindantes a la plaza.

6º) En la ejecución de las obras
del proyecto de restauración de la Iglesia se
contemplará la apertura de una puerta de acceso
al patio colindante, la cual se encuentra indicada
en el paramento actual de la Iglesia.

B.-COMPROMISOS QUE ADQUIERE CADA
UNA DE LAS PARTES PARA REALIZAR EN
EL PLAZO DE TRES AÑOS.

Por la Consellería de Cultura, Educación
y Ciencia

- Formulación del proyecto de
restauración de la Iglesia, ejecución de las obras
y su dirección técnica.

-Redacción del proyecto de
derribo de la casa-abadía y dirección técnica de
las obras.

- Redacción de proyecto de la
nueva casa-abadía y dirección técnica de las
obras.

- Urbanización del patio interior y
de la zona resultante del derribo del inmueble
del Sr. Fenollosa y vial colindante, de acuerdo



con el ámbito de actuación que se contempla en
el proyecto del Arquitecto D. José Luis Ros
Andreu.

- Redacción del proyecto de
alumbrado público de las zonas exteriores,
ejecución de las obras y su dirección técnica.
Por el Ayuntamiento de Sagunto

- Adquisición y pago del
inmueble adosado a la Iglesia del Salvador,
propiedad del Sr. Fenollosa.

- Redacción del proyecto,
ejecución de las obras de derribo del inmueble
en cuestión y su dirección técnica.

- Abonar al Arzobispado de
Valencia el montante total de 16.959.950.-
pesetas, en concepto de adquisición de los
terrenos del patio interior de la Iglesia al objeto
de que, pasen del carácter de dominio privado a
dominio público, así como por la valoración de
la antigua casa-abadía, la cual se hace necesario
demoler. Dicha cantidad se hará efectiva en el
momento en que se inicien las obras de
construcción de la nueva casa abadía, una vez
obtenida la correspondiente licencia municipal.
Por el Arzobispado de Valencia

- Efectuar por su cuenta y cargo
las obras de construcción de la nueva
casa-abadía; las cuales, cuanto menos, deberán
de estar completamente terminadas en su
aspecto exterior, en el momento queden
finalizadas las obras de restauración de la Iglesia
y obras de urbanización colindantes.
C.- P L A Z O S :

Inicio de las obras, que
corresponden a la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia y al Arzobispado de
Valencia, antes de finalizar el año 1990. Se
establece una prórroga del plazo, por razones de
imposibilidad manifiesta, que abarcará el primer
semestre de 1991.

La Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia deberá presentar el
proyecto de la nueva casa-abadía antes de
finalizar el mes de Octubre de 1990.

La Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia redactará el proyecto de
alumbrado público de las zonas exteriores con



suficiente antelación, al efecto de que las obras
se encuentren financiadas en su adecuado
momento y puedan ser ejecutadas
simultáneamente a las de restauración de la
Iglesia.

La efectividad del presente
Convenio queda supeditada a la condición de
que en los presupuestos de la Generalitat
Valenciana y el Ayuntamiento de Sagunto se
consignen las cantidades necesarias para su
cumplimiento durante el periodo de su vigencia:
Por lo que respecto al año 1990 los gastos
correspondientes a la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia serán consignados en la
partida correspondiente del Capítulo VI de
inversiones reales del Programa 458.10 de la
Dirección General de Patrimonio Cultural.

El presente Convenio caducará en
el plazo de tres años, a partir de la fecha de su
firma.

Y para que conste y en prueba de
conformidad las partes firman el presente
Convenio en el lugar y fecha consignada en el
encabezamiento.

Por la Consellería :              Por el Arzobispado
                                    de Valencia:

Por el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto: "

SEGUNDO: Facultar al Alcalde
Presidente, tan ampliamente como en Derecho
haya lugar, para la suscripción del referido
convenio.

15 APROBACION DEFINITIVA DEL
PROYECTO DE APERTURA DE CALLE
FAUSTO CARUANA.- EXPTE 642/90.

El Pleno de la Corporación Municipal en
sesión extraordinaria celebrada el día 19 de Julio
de 1990, aprobó inicialmente el proyecto de
apertura de calle Fausto Caruana.

Sometido al trámite de información
pública por el término de quince días mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº
219 de 14 de Septiembre de 1990 y en el



periódico Levante de fecha 9 de Agosto de 1990,
a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de la vigente
Ley del Suelo en concordancia con el art. 128
del Reglamento de Planeamiento y según lo
dispuesto en el art. 4.5 del Real Decreto-Ley nº 3
de 14 de Septiembre de 1980 sobre creación y
agilización de la gestión urbanística, no se ha
presentado alegación alguna al referido proyecto
de apertura de calle Fausto Caruana.

A la vista de todo lo cual y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el
mencionado proyecto de apertura de calle Fausto
Caruana.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia a
tenor de lo dispuesto en el art. 141.4 del
Reglamento de Planeamiento.

En estos momentos se incorpora a la
sesión el Sr. Latorre Gabaldón.

16 APROBACION DE LOS
PROYECTOS DE OBRAS INCLUIDAS EN
EL PLAN CUATRIENAL (1988-1991) DE
LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALENCIA PARA EL EJERCICIO DE
1991.- EXPTE. 1402/87.

De conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los proyectos de las
obras de este municipio incluidas en el Plan
Cuatrienal de Inversiones (1988-1991) de la
Excma. Diputación Provincial de Valencia para
el ejercicio de 1991 y que son los siguientes :

- Proyecto de URBANIZACION PASEO
CEMENTERIO / BARRIO SAN JOSE,

- Proyecto de ENMALLADO DE LA
RED DE DISTRIBUCION DE AGUA
POTABLE

  III FASE
SEGUNDO: Remitir los expresados

proyectos a la Excma. Diputación Provincial de
Valencia



17 COMPROMISO DE APORTACION
ECONOMICA MUNICIPAL AL PLAN
CUATRIENAL DE INVERSIONES DE LA
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE
VALENCIA PARA EL EJERCICIO DE
1991.- EXPTE. 1402/87.

De conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Comprometer las
aportaciones económicas municipales, en las
cuantías y para las obras que a continuación se
indican, incluidas en el Plan Cuatrienal de
Inversiones (1988-1991) de la Excma.
Diputación Provincial de Valencia para el
ejercicio de 1991, regulado por la normativa
legal aplicable, así como las directrices para la
formación del Plan aprobadas por la Diputación
Provincial :

APORTACION MUNICIPAL
COMPROMETIDA DENOMINACION
F.PROPIOS                  TOTAL       DELEGAC.
DE LAS OBRAS  PRESUPUESTO (INCL.C.E.)
CREDIT. BCLE  APORTACION CONTRAT.
-----------------------------------------------------------
URBANIZACION
PASEO CEMENTE-
RIO/BARRIO SAN
JOSE...........15.000.000.....NO....8.250.000...SI..
.8.250.000....SI.  ENMALLADO RED AGUA
POTABLE
III
FASE.......34.453.334.....NO...18.949.334...SI..1
8.949.334....SI.

SEGUNDO: La Corporación Municipal,
de acuerdo con lo anterior se obliga al pago de la
parte proporcional del importe señalado del
coste, contra certificaciones de obra, incluyendo
como aportación municipal las contribuciones
especiales correspondientes según la legislación
vigente, con arreglo a las siguientes cláusulas :



I.- El Ayuntamiento manifiesta que
carece en estos momentos de crédito
presupuestario para atender esta aportación y se
compromete a proveer de inmediato la dotación
de los mismos.

II.- Si el Ayuntamiento retrasase el pago
de las aportaciones a la Diputación Provincial,
las cantidades adeudadas por aquél a ésta
devengarán el interés legal de demora.

La falta de pago por parte del
Ayuntamiento de las aportaciones
comprometidas al requerimiento de ingreso,
facultará a la Diputación Provincial para su
compensación automática con cualesquiera
pagos que ésta viniera obligada a hacer al
Ayuntamiento.

III.- Dejando a salvo la preferencia de
pago igualmente establecida, el Ayuntamiento
concede a la Diputación Provincial de Valencia
el carácter de acreedor preferente de los Fondos
Municipales con relación a la aportación a que
se compromete con todos sus ingresos.

IV.- El Ayuntamiento faculta de forma
expresa a la Diputación Provincial de Valencia
para requerir a la Delegación de Hacienda de la
Provincia, al objeto de que adopte las debidas
disposiciones con el fin de que el setenta y cinco
por ciento de todos los ingresos que le
correspondan percibir por aquél en la Tesoreria
de Hacienda, se libre de ésta a favor de la
Diputación Provincial de Valencia hasta cubrir
las cantidades comprometidas, requeridas y no
satisfechas.

El cobro de estos créditos por la
Diputación Provincial, en sustitución del
Ayuntamiento, se hará, en todo caso, de forma
tal que queden a salvo las cantidades que el
Tesoro tenga derecho a retener para compensar
los créditos que ostente contra dicho
Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza
de los mismos.

V.- Se hace expresa aceptación del
contenido correspondiente a las directrices
adaptadas a la legislación aplicable y aprobadas
por la Diputación Provincial.



18.- ACEPTACION DE LA DELEGACION
PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE
ESTE MUNICIPIO INCLUIDAS EN EL
PLAN CUATRIENAL (1988-1991) DE
INVERSIONES DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE
VALENCIA PARA EL EJERCICIO DE
1991.

Dada cuenta de las nuevas Directrices
para la elaboración y gestión de los planes
Provinciales de Obras y Servicios, Programas de
Instalaciones Culturales y Programas de
Construcción, Ampliación y Modernización de
Instalaciones Deportivas, aprobadas por el Pleno
de la Diputación Provincial, en su sesión de 6 de
Mayo de 1988, y que son de aplicación a la
gestión de PP 1991, y más concretamente la
Directriz II. 3 en la que se contiene la
Delegación en los Municipios de la provincia de
la contratación de las obras, con la obligación de
que por los Ayuntamientos se haga constar
expresamente la aceptación de esta delegación
pro acuerdo plenario municipal.

Estudiadas las diferentes alternativas
sobre la ejecución de las obras de Urbanización
Paseo Cementerio/ Barrio San José y Enmallado
de la Red de Agua Potable III Fase, incluidas en
el Plan Cuatrienal (1988-1991) de Inversiones
de la Excma. Diputación Provincial de Valencia
para el ejercicio de 1991, el Ayuntamiento Pleno
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la delegación en este
municipio para contratar las obras mencionadas
anteriormente, y contenidas en la Directriz II.3
de las aprobadas por el Pleno de la Corporación
Provincial en fecha 6 de Mayo de 1988.

SEGUNDO: Comprometerse al exacto
cumplimiento de las Directrices mencionadas,
en el proceso de ejecución de las obras.

19 DECLARACION DE RUINA DEL
INMUEBLE SITO EN C/ CRISTO REY, 15.-
EXPTE. 399/90.

Resultando, que por Resolución de la
Alcaldía de fecha 25 de Abril de 1.990, se
resolvió iniciar expediente de declaración de
ruina del inmueble sito en C/ Cristo Rey, 15, en



base a los fundamentos recogidos en el informe
de los Servicios Técnicos Municipales de fecha
18 de Abril de 1.990, a tenor de lo que establece
el art. 18 del Reglamento de Disciplina
Urbanística.

Resultando que con fecha 17 de Mayo de
1.990, tuvo entrada en éste Ayuntamiento escrito
formulado por Dª Carmen Morente Marin, en el
que se manifiesta, tras haber recibido
notificación de declaración de ruina del
inmueble sito en C/ Cristo Rey, 15, no ser la
propietaria del nº 15 de la citada calle, sino del
nº 33 de la misma; procediéndose, en
consecuencia, a retrotraer las actuaciones del
expediente al inicio del mismo, concediendo un
nuevo trámite de audiencia a los propietarios del
inmueble sito en C/ Cristo Rey, 15.

Considerando, que el art. 183 de la
vigente Ley del Suelo, establece en su punto 1º,
que cuando alguna construcción o parte de ella
estuviera en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de
oficio o a instancia de cualquier interesado
declarará y acordará la total o parcial
demolición, previa audiencia del propietario y de
los moradores, salvo inminente peligro que lo
impidiera.

En consecuencia, el Pleno de la
Corporación, a la vista de todo lo anterior y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO:Declarar el estado de ruina
del inmueble sito en C/ Cristo Rey nº 15.

SEGUNDO:Ordenar la demolición de
dicho inmueble, debiéndose iniciar tales obras
en un plazo no superior a treinta días contados
desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente acuerdo, para lo cual
deberá presentar el correspondiente proyecto de
derribo, redactado por Técnico competente y
visado por el Colegio Profesional
correspondiente.

TERCERO: Advertir a la propiedad, que
trascurrido dicho plazo, el derribo será llevado a
cabo por este Ayuntamiento de forma
subsidiaria, repercutiéndole los gastos que ello
origine, a tenor de lo dispuesto en el art. 223 de



la vigente Ley del Suelo y art. 104 y ss. de la Ley
de Procedimiento Administrativo

CUARTO: Que se proceda a practicar
notificación del presente acuerdo.

20 APROBACION DEFINITIVA DEL
PROYECTO DE URBANIZACION C/.
MAESTRAT, DESDE PLAZA REYES
CATOLICOS HASTA AVDA. 3 DE ABRIL.-
EXPTE. 644/90.

El Pleno de la Corporación Municipal,
en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de
Julio de 1990, aprobó inicialmente el proyecto
de urbanización de la calle Maestrat, desde
Plaza de los Reyes Católicos hasta Av. 3 de
Abril.

Sometido al trámite de información
pública por el término de quince días mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº
224 de 20 de Septiembre de 1990, y en el
periódico Levante de fecha 9 de Agosto de 1990,
a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de la vigente
Ley del Suelo, en concordancia con el art. 128
del Reglamento de Planeamiento, y según lo
dispuesto en el art. 4.5 del Real Decreto-Ley nº 3
de 14 de Marzo de 1980, sobre creación y
agilización de la gestión urbanística, no se ha
presentado alegación alguna al referido proyecto
de urbanización.

A la vista de todo lo cual, y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el
proyecto de urbanización de la calle Maestrat,
desde Plaza Reyes Católicos hasta Avenida 3 de
Abril, redactado por la Oficina Técnica
Municipal, Oficina de Obras, con fecha 30 de
Mayo de 1990.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
a tenor de lo dispuesto en el art. 141.4 del
Reglamento de Planeamiento.

21 APROBACION INICIAL DEL
PROYECTO DE ENSANCHAMIENTO DEL



CAMINO SAN CRISTOBAL.- EXPTE.
643/90.

De conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el
proyecto de ensanchamiento del Camino San
Cristobal, redactado por la Oficina Técnica
Municipal, Oficina de Obras, con fecha 12 de
Junio de 1990.

SEGUNDO: Someter a información
pública el referido proyecto de urbanización por
el término de 15 días mediante anuncio que se
insertará en el B.O.P. y en uno de los periódicos
de mayor circulación de la provincia, según
establece el art. 128 del Reglamento de
Planeamiento, prescindiendo del trámite de
publicación en el B.O.E., conforme determina el
expresado artículo, en virtud de lo dispuesto en
el art. 4.5, Título II del Real Decreto Ley nº 3 de
14 de Marzo de 1.980 sobre Creación de Suelo y
Agilización de la Gestión Urbanística.

22 SOLICITUD AL CONSELL DE LA
GENERALITAT VALENCIANA,
DELEGACION COMPETENCIAS EN
MATERIA DE ACTIVIDADES
CALIFICADAS.

Teniendo en cuenta el volumen de
expedientes de actividades calificadas que se
tramitan en este Ayuntamiento, y a la vista de lo
preceptuado en el art. 7º de la Ley de la
Generalitat Valenciana 3/1.989 de 2 de Mayo de
Actividades Calificadas, que establece que puede
delegarse en el ejercicio de las competencias de
la Generalitat Valenciana en esta materia a los
Ayuntamientos que así lo soliciten y cumplan los
requisitos señalados.

Considerando pues, el número de
expedientes de Actividades Calificadas que se
tramitan, y teniendo en cuenta que la delegación
de esta competencia supondría una
simplificación de los trámites administrativos
para la concesión de licencia de actividad, y por
tanto, un considerable ahorro de tiempo para la
Administración, (toda vez, que no tendría que
remitir los expedientes completos a la Comisión



Provincial de Calificación de Actividades, ni
esperar a que ésta celebre su reunión mensual)
así como para el administrado, que obtendría
más rápidamente su licencia.

Considerando que se cumplen por este
Ayuntamiento los restantes requisitos previstos
en la Ley al tener P.G.O.U., en el que se encuen-
tra recogida una Ordenanza de Usos y
Actividades, así como, disponer de los medios
técnicos y personales suficientes para el ejercicio
de estas competencias.

Por todo ello y de conformidad con
dictamen de la Comisión Informativa de
Actividades, Salud Pública y Medio Ambiente,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Solicitar del Consell de la Generalitat
Valenciana que delegue en este Excmo.
Ayuntamiento las competencias relativas a
actividades calificadas, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 7 de la Ley de la Generalitat
Valenciana 3/1989 de 2 de Mayo, de Actividades
Calificadas.

23 EXPTE. 370/86.- MODIFICACION
ACUERDO PLENARIO SERVICIO DE
TRANSFORMACION Y
APROVECHAMIENTO BASURAS.

Resultando que, el Pleno Corporativo
Municipal, en sesión celebrada el día 12 de
Abril del corriente año, acordó aprobar la
modificación del contrato suscrito con la
empresa SAUSA, adjudicataria del contrato de
prestación de servicios de limpieza viaria y
recogida de residuos sólidos.

Resultando que, el importe a que
asciende dicha modificación no figura en el
acuerdo plenario mencionado anteriormente.

Considerando que, según informe del
Ingeniero Municipal el canon correspondiente a
la citada modificación asciende a la cantidad de
1.074.417.- pta./mes (IVA incluido), por cuanto
no excede el 20 por 100 del presupuesto inicial
del contrato.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno por
unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Rectificar el acuerdo
plenario de fecha 12 de Abril de 1.990,
incluyendo en el mismo la cantidad
correspondiente a la ampliación del contrato de
prestación del servicio de transformación y
aprovechamiento basuras en vertedero, cuyo
importe asciende a la cantidad de 1.074.417.-
pta./mes.

SEGUNDO: Abonar, en consecuencia a
la empresa SAUSA, adjudicataria del contrato
mencionado en el párrafo anterior, el importe
indicado, a partir de la segunda quincena del
mes de Marzo del actual.

24 EXPTE. 433/90.- APROBACION
CUENTA DE TESORERIA SEGUNDO
TRIMESTRE DE 1.990.

Examinada la cuenta de Tesorería
correspondiente al II Trimestre de 1990, que
rinde el Sr. Tesorero de Fondos Municipales, de
conformidad con el Informe de la Intervención
de Fondos, y con el dictamen de la Comisión
Especial de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

La aprobación de la citada cuenta en los
siguientes términos:

- Existencia en fin del trimestre
anterior...   20.722.209'-

- Ingresos del II Trimestre de 1990.........
800.783.452'-

- Pagos del II Trimestre de 1990............
808.295.506'-

- Existencia para el Trimestre
siguiente.....   13.210.155'-

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Tabares.

25 APROBACION CUENTAS
RECAUDACION EJECUTIVA, D.
ANTONIO VIVO PACO, PRIMER
TRIMESTRE DE 1.990.- EXPTE. 436/90.

Examinada la cuenta rendida por el Sr.
Recaudador de Ejecutiva D. Antonio Vivo Paco,
relativa a las cuentas de recaudación del I
Trimestre del año 1990, y de conformidad con



los informes presentados por la Comisión
Liquidadora, con el informe-propuesta
presentado por el Sr. Tesorero, y del dictamen de
la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la cuenta de
recaudación del primer trimestre del año 1990
rendida por D. Antonio Vivo Paco, según el
siguiente detalle:

- Cuenta de Certificaciones por Contribuciones:
DEBE o CARGO ...........      928.694'-Ptas.
HABER o DATA ...........        91.811'-Ptas.
Ingresos:      18.542'-
Bajas:          53.269'-
SALDO ..................      854.766'-Ptas.
Acreedor:             0'-
Deudor:         2.117'-
- Cuenta de Valores en recibo por
contribuciones:
DEBE o CARGO ............   67.996.665'-Ptas.
HABER o DATA ............     7.002.866'-Ptas.
Ingresos:    2.483.027'-
Bajas:        4.519.839'-
SALDO ...................   60.825.370'-Ptas.
Acreedor:      493.319'-
Deudor:         324.890'-
- Cuenta de Valores-Certificaciones:
DEBE o CARGO ............   30.555.289'-Ptas.
HABER o DATA ............     4.793.819'-Ptas.
Ingresos:     3.008.925'-
Bajas:         1.784.894'-
SALDO ...................   25.825.984'-Ptas.
Acreedor:       564.014'-
Deudor:          499.500'-
- Cuenta de Valores-recibos:
DEBE o CARGO .............   95.463.666'-Ptas.
HABER o DATA .............   18.590.295'-Ptas.
Ingresos:      7.871.544'-
Bajas:        10.718.751'-
SALDO .....................  76.835.454'-Ptas.
Acreedor:      1.661.103'-
Deudor:         1.699.020'-

SEGUNDO: Proceder a la regularización
de los saldos deudores y acreedores de la Cuenta.



TERCERO: Confirmar la declaración del
perjuicio de Valores por los totales y grados
siguientes:
- Cuenta de Valores por Certificaciones:
Primer grado de responsabilidad ................
1.754.183'-
Segundo grado responsabilidad ...................
2.737.023'-
Tercer grado responsabilidad ...................
1.249.077'-
- Cuenta de Valores recibo:
Primer grado de responsabilidad ................
17.410.395'-
Segundo grado de responsabilidad
..............13.109.513'-
Tercer grado responsabilidad ...................
4.432.586'-

CUARTO: Iniciar expediente de
responsabilidad por perjuicio de valores, a tenor
de lo dispuesto en el art. 200 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación.

26 REVISION DE PRECIOS
FORMULADA POR LA EMPRESA
"SAUTO, S.A." ADJUDICATARIA DEL
CONTRATO DE PRESTACION DEL
SERVICIO DE CONSERVACION Y
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS DEL
PARQUE MOVIL.

Estudiada la solicitud de revisión de
precios formulada por la Empresa Saguntina de
Automoción "SAUTO, S.A." correspondiente al
servicio de conservación y mantenimiento de
vehículos del Parque Móvil Municipal, relativa
al ejercicio de 1989 y considerando que la
cláusula vigésimo quinta del Pliego de
condiciones que sirvió de base para la
adjudicación del servicio establece la fórmula de
revisión para los supuestos de prórroga del
contrato.

Considerando que las causas que la
motivan están justificadas por la revisión salarial
por incremento del I.P.C. del año 1988  y la
firma del Convenio Colectivo con efectos desde
1º de Enero de 1989, publicados en los
correspondientes B.O.P. de fechas 16 de Mayo y
29 de Junio respectivamente; considerando que



el incremento en los costes de materiales se
justifica por la variación de los índices de
precios de mano de obra y materiales de la
construcción; considerando que con sujeción a
dichas normas ha sido concretado por la
Intervención de fondos el índice de revisión
aplicable para 1989.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación de la revisión
de precios del servicio de "conservación y
mantenimiento de vehículos del Parque Movil
Municipal, con efectos desde 1º de Enero de
1989, con el incremento del 1'083030% en los
distintos elementos de coste.

SEGUNDO: Requerir a la empresa
adjudicataria del servicio, para que con sujeción
al porcentaje de revisión acordado, aporten el
estado de diferencias correspondiente a dicho
año, a efectos de que, previa su aprobación por
el Ayuntamiento Pleno, se expidan las
correspondientes facturas por revisión.

En estos momentos lse incorporan a la
sesión los Sres. Vaya, Tabares, Latorre Franch.

27 APROBACION CONVENIO CON LA
CONSELLERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, FIJACION PLAN
INSERCION SOCIAL.

Resultando que, en fecha 7 de
Septiembre de 1.990 se publicó en el D.O.G.V.
el Decreto 132/1990, de 23 de Julio, del Consell
de la Generalitat Valenciana, por el que se
aprueba el Plan de Inserción Social en la
Comunidad Valenciana.

Resultando que, las P.E.R. se concederán
por un período máximo de seis meses, sin
perjuicio de su suspensión o extinción.
Transcurridos seis meses, la prestación podrá ser
renovada, a propuesta del Ayuntamiento, por
períodos de seis meses, hasta un máximo de tres
años, siempre que subsistan las causas que
motivaron su reconocimiento y que se valoren de
forma favorable el proceso de integración.



Resultando que, las solicitudes para el
reconocimiento del derecho a las P.E.R. se
presentarán, según modelo oficial, en el
Ayuntamiento en que resida el solicitante. El
Ayuntamiento elaborará informe-propuesta
sobre solicitudes recibidas, las cuales remitirá a
la correspondiente Jefatura de Area.

Considerando que, la Generalitat
transferirá a los Ayuntamientos en los que se
haya efectuado la implantación de las P.E.R., las
cantidades necesarias para satisfacer las
cantidades reconocidas, de acuerdo con la
información que aquellos remitan, realizándose
el pago por el Ayuntamiento en el que reside el
solicitante.

Por todo lo expuesto, y de conformidad
con la propuesta de la Concejal Delegada de
Servicios Sociales y con el informe de Interven-
ción según el cual existe crédito para el presente
gasto en la partida 0161/5350/00 del vigente
Presupuesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar la firma de un
convenio entre la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consellería de Trabajo y
Seguridad Social y este Excmo. Ayuntamiento
para la atención de 60 familias que puedan ser
beneficiarias del Plan de Inserción Social, lo que
en el programa de Prestaciones Económicas
Regladas asciende a la cantidad de
4.500.000.-ptas., para los meses de Noviembre y
Diciembre del año en curso.

Así como, los gastos de personal, cuya
cantidad asciende para el mismo período a
1.284.780.-ptas., para la contratación del
mínimo número de profesionales que reforzando
al actual equipo de profesionales permita la
puesta en funcionamiento del Plan.
Estableciéndose dicho mínimo en:

- Un Diplomado en Trabajo Social o
Asistente social.

- Un Educador Polivalente.
- Un Auxiliar Administrativo.
SEGUNDO: Facultar al Alcalde

Presidente D. José García  Felipe para la
petición y posterior firma del mencionado
convenio.



En estos momentos se incorporan a la
sesión los Sres. Vaya, Tabares y Latorre Franch.

En estos momentos se incorporan a la
sesión los Sres. Campoy, Crispin, Bru, Almor y
Aranda.

28 MOCION CDS SOBRE CONVENIO
CON LIRA SAGUNTINA PARA
CONSTRUCCION AUDITORIUM.

Sometida a votación la urgencia de
conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda, debatir fuera del orden
del día el siguiente punto.

El Sr. VAYA explica que hace tiempo se
iniciaron las gestiones con la Conselleria de
Cultura y la Sociedad Musical Lira Saguntina
para inscribirse en el programa "Música 92" y
tener en Sagunto un auditorio de música; para
ello se pensó que el local más apropiado era el
de la Lira Saguntina. Dicha entidad en Enero de
1987 acordó ceder la titularidad de parte del
local para que pudieran iniciarse las gestiones
tendentes a la firma del Convenio. La Fundación
Municipal de  Cultura propuso a la comisión de
Gobierno la aceptación de este tema y se ha
redactado un convenio que hoy se somete al
Pleno, y cuyo contenido es el siguiente:

"En la Ciudad de Sagunto, a veintinueve
de octubre de mil novecientos noventa.

R E U N I D O S
De una parte:  D. José  García Felipe,

mayor de edad, casado, con domicilio en .......,
C/ ............... con DNI ..............

Y de otra: D. Rafael Guerri Bodi, mayor
de edad, casado, con domicilio en Sagunto, C/
General Canino, 30-B-2, con DNI 19.034.345.

Intervienen: El primero, en nombre y
representación del Excmo. Ayuntamiento de
Sagunto, en su condición de Alcalde- Presidente,
estando plenamente legitimado para ello. El
segundo, como Presidente de la Sociedad
Musical Lira Saguntina, Entidad domiciliada en



esta Ciudad, Plza. Cronista Chabret, igualmente
con legitimación bastante.

Ambas partes, en la representación que
ostentan, se reconocen mutuamente capacidad
legal suficiente para obligarse y suscribir el
presente contrato de Cesión de uso de Local, a
cuyo efecto.

M A N I F I E S T A N
PRIMERO.- Que la Sociedad Musical

Lira Saguntina -en adelante "La Sociedad"- es
propietaria del siguiente inmueble:

En su segunda planta alta existe un local
para exhibición de películas, celebración de
conciertos y otras actividades de carácter social y
cultural, con capacidad para 700 personas.

SEGUNDO.- Que la Consellería de
Cultura de la Generalitat Valenciana y el
Excmo. Ayuntamiento de Sagunto -en adelante
"Ayuntamiento"- han suscrito un convenio para
la construcción de un Auditorio de música en el
salón citado en la manifestación antecedente.

TERCERO.- Que la Sociedad, por
acuerdo tomado en la Junta General  de Socios
celebrada el día 21 de enero de 1.990 y en sesión
de su Junta Directiva del día 6 de marzo del
mismo año, acordó ceder el uso compartido del
nombrado salón de su propiedad, al
Ayuntamiento, una vez sea construido el
repetido Auditorio, por un periodo de veinte
años.

CUARTO.- Y estando las partes
comparecientes en un todo de acuerdo,
formalizan la Cesión de Uso Compartido del
descrito local de acuerdo con las siguientes:

C O  N D I C I O N E S
1.- La Sociedad cede al Ayuntamiento,

que lo acepta, el uso del salón de su propiedad
sito en la segunda planta alta del inmueble
descrito en la primera manifestación,
antecedente.

2.- La duración de la cesión será por el
plazo de veinte años, comenzando en el
momento en que las obras de adaptación del
local hubieren finalizado y se obtubieran todos
los permisos necesarios para la realización de las
actividades que en el mismo puedan celebrarse.



3.- El Ayuntamiento remitirá a La
Sociedad con tres meses de antelación a la de su
celebración, la programación de actividades a
realizar en el Auditorio, especificando el nombre
de los actuantes, obras a interpretar, horarios,
etc.

4.- El Ayuntamiento facilitará a La
Sociedad los planos y estudio detallado de las
obras a realizar en el salón de su propiedad para
convertirlo en Auditorio, siendo requisito
imprescindible la aprobación previa de la
Sociedad antes del comienzo de las mismas,
pudiendo al efecto realizar sugerencias
modificativas si estimara que la remodelación
puede afectar al conjunto del inmueble,
estructuras y configuración.

5.- Los días en que el Ayuntamiento no
realice actividad alguna en el Auditorio de
acuerdo con la programación previamente
comunicada, estará éste a la completa
disposición de la Sociedad, pudiendo realizar en
él cualquier acto que permitan sus propios
estatutos sociales.

6.- El Ayuntamiento no podrá programar
ninguna actividad en el Auditorio que no sea de
carácter cultural, siendo necesaria la
autorización expresa de La Sociedad para la
realización de actos de diferente naturaleza.

7.- La cesión objeto del presente contrato
será totalmente gratuita para las partes.

8.- La administración general del
Auditorio recaerá en el Ayuntamiento, pudiendo
al efecto contratar el personal que estime
adecuado, de quien dependerá exclusivamente,
relevando a La Sociedad de cualquier obligación
que pudiere derivarse de esas relaciones
laborales.

9.- Los gastos de limpieza, fluido
eléctrico, agua, tasas municipales,
contribuciones e impuestos que recaigan sobre el
Auditorio y las actividades que en él se realicen
serán satisfechos por el Ayuntamiento.

10.- El  Ayuntamiento suscribirá con una
compañía de seguros de  notoria solvencia, una
póliza de seguro contra incendios y siniestros del
Auditorio y otra de responsabilidad civil que
ampara los daños que puedan producirse en las



persones y bienes con motivo de la celebración
de cualquier actividad que se realice en el
Auditorio.

11.- Los servicios de hosteleria del
Auditorio podrán ser suministrados en exclusiva
por el bar-cafetería de la Sociedad si así lo
decidiere ésta.

Así lo acuerdan y firman por
quintuplicado, previa su lectura, en el lugar y
fecha indicados.
El Alcalde-Presidente de Sagunto
El Presidente de la Sociedad Musical "Lira
Saguntina".

Fdo.: José García Felipe.  
Fdo.: Rafael  Guerri Bodi."

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
AGÜES después de una primera lectura
considera que deberían modificarse algunos
aspectos: incluir una cláusula que posibilite una
prórroga, y estudiar las cláusulas 3ª, 5ª y 11ª ya
que el Ayuntamiento normalmente no programa
sus actos con tres meses de antelación y porque
el auditorium no puede ser utilizado para
cualquier actividad. Por todo ello tiene la
sensación de que se trata de un convenio
redactado por y para la Sociedad Musical.

El Sr. ALMOR manifiesta que su Grupo
no está en contra del Auditorium, pero le
preocupa la diferencia existente entre lo que
quiere la Generalitat y lo que este Ayuntamiento
le ofrece en virtud del Convenio con la Lira
Saguntina. El primero habla de construcción de
un auditorium municipal mientras que el
segundo de una cesión por sólo 20 años. La
Consellería aporta 60 millones para la creación
de nuevas infraestructuras para la difusión
musical regular, mientras que el local de la Lira
Saguntina se entiende como un espacio
compartido. Continuó estableciendo una serie de
contradicciones, evidenciando que el auditorium
puede suponer un coste de unos 100 millones en
un local que por el transcurso del tiempo pasará,
posiblemente, a ser privado. Por ello ruega que



el tema sea estudiado en profundidad,
subsanando las contradicciones, y por tanto que
quede sobre la mesa.

El Sr. CAMPOY solicita informe
jurídico de la Secretaría General en el que se
aclare si ambos Convenios contienen
contradicciones, y si se mantiene la supremacía
de los intereses municipales.

El Sr. ARANDA pide que se explique la
urgencia de este tema; y si ésta no existe y dado
que es un tema de gran importancia, se estudie
el tema con tranquilidad.

El Sr. LATORRE FRANCH discrepa con
el Sr. Aranda, porque el convenio les fue
remitido hace tres días y por tanto ha habido
tiempo suficiente para estudiarlo. Añade que
está totalmente a favor del Convenio con la Lira
Saguntina y con la Consellería.

El Sr. VAYA explica que si no
comienzan las obras en el año 90 podrían
perderse los 20 millones consignados en el
Presupuesto de la Generalitat. De todos modos
propone dejar el asunto sobre la mesa y estudiar
los matices introducidos durante el debate.

Sometida a votación, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Dejar el asunto sobre la mesa.

29 CREACION CENTRO ESPECIAL
DE EMPLEO DISMINUIDOS PSIQUICOS.

Sometida a votación la urgencia de
conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda, debatir fuera del orden
del día el siguiente punto.

Dada cuenta de la moción presentada por
el Delegado de la Agencia de Desarrollo Local a
cuyo tenor:

"En los últimos años desde el
Ayuntamiento y con el apoyo de Consellería,



hemos dado un gran impulso al colectivo de
disminuidos físicos. Sin embargo, existe otro
gran colectivo, menor en número, pero tan
importante como el primero que tal vez por sus
especiales características técnicas han hecho que
los esfuerzos de Consellería como del
Ayuntamiento, para integrar socialmente dicho
colectivo no hayan dado los resultados que todos
desearíamos, refiriéndome al colectivo de
disminuidos psíquicos.

Desde la Agencia de Desarrollo Local,
consideramos factible la creación de un Centro
Especial de Empleo, que combinase el trabajo en
los invernaderos de flor cortada con la
prestación del servicio al Ayuntamiento en lo
referente a jardinería y a la perrera municipal
por parte del personal de apoyo. Consideramos
que dicho proyecto puede llegar a ser rentable en
base a las ayudas de Consellería y a la
utilización óptima de los recursos humanos de
que dispondrá dicha sociedad.

En estos momentos existen en nuestra
ciudad del orden de 100 disminuidos psíquicos
sin prácticamente integración social alguna. El
estudio de viabilidad llevado a cabo, permite la
ocupación de 17 de ellos aunque el proyecto
tenga que llevarse a cabo en diversas fases,
también prevee dicho estudio la utilización del
orden de 8 disminuidos físicos, como personal
de apoyo tanto para el invernadero como para
los jardines o la perrera.

En base a todo lo anteriormente
expuesto, solicita del Pleno Municipal apruebe,
si así lo estima oportuno lo siguiente:

- La creación del Centro Especial de
Empleo.

- La autorización al Ilmo. Sr. Alcalde o
persona en quien delegue a llevar a cabo cuantas
gestiones sean necesarias para la consecución
del fin que nos ocupa.

- Que la forma jurídica que adopte el
Centro Especial de Empleo sea la de Sociedad
Limitada, por ser la que se considera más idónea
para tal fin y teniendo como base el informe de
la Secretaria General.

- La denominación que tiene que tener el
Centro.



Sagunto, a 29 de Octubre de 1.990.
Fdo. Miguel Angel Cortés Flor.

DELEGADO AGENCIA DESARROLLO
LOCAL"

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
CORTES agradece el apoyo manifestado por
todos los Grupos municipales a este proyecto y
añade que el capital será íntegramente municipal
y se subvencionará por parte de la Generalitat
con dos millones de pesetas a fondo perdido y
con el 50% del salario mínimo y el 100% de la
seguridad social a cargo de la empresa.
Considera que la forma jurídica de sociedad
limitada es mucho más ágil en su forma de
actuar. Argumenta que se trata de un gran
proyecto, que en su día puede dar trabajo a
muchas más personas y asumir servicios
municipales.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Crear el Centro Especial de
Empleo.

SEGUNDO: Autorizar al Ilmo. Sr.
Alcalde, o persona en quien delegue a llevar a
cabo cuantas gestiones sean necesarias para la
consecución del fin que nos ocupa.

TERCERO: La forma jurídica que
adoptará el Centro Especial de Empleo será la de
Sociedad Limitada.

30 MOCION PSOE-IU SOBRE
PARQUE MUNICIPAL TRIANGULO
UMBRAL.

Sometida a votación la urgencia de
conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda, debatir fuera del orden
del día el siguiente punto.

Dada lectura a la moción presentada por
los Grupos municipales PSOE e IU, a cuyo
tenor:

"Los grupos Políticos municipales abajo
firmantes, somos conscientes de la necesidad de
instalaciones de espacios verdes y parques públi-



cos en nuestra Ciudad y por eso hemos venido
apoyando sin ningún tipo de ambigüedad la
construcción o reforma de Plazas públicas, zonas
verdes o parques públicos.

Esa consciencia, hace que nos
planteemos los parques públicos como un lugar
de esparcimiento para uso y disfrute de todos los
ciudadanos que favorezca las relaciones
humanas entre ellos como medidas
potenciadoras de la Convivencia Ciudadana. En
este contexto y viendo la situación actual del
Parque Público conocido con el nombre de
"Triángulo Umbral", los grupos políticos
Municipales de I.U. y PSOE proponemos al
Pleno del Ayuntamiento de Sagunto, la adopción
del siguiente Acuerdo:

1.- Que por los Técnicos Municipales se
modifique la distribución de las zonas verdes
existentes, de forma que algunas de ellas se
destinen a uso de niños con la instalación de
juegos para ellos.

2.- Que se modifiquen los bancos de
descanso, en el sentido de adecuarlos de manera
que ofrezcan mayor seguridad sobre todo para
los niños.

Sagunto a 29 de Octubre de 1.990
Firmado:
Miguel Campoy Adell, por I.U.
Miguel  Almor Marzal, por PSOE."

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
ALMOR explica que tanto el PSOE como IU
han dejado sentado desde el principio de la
legislatura que son partidarios de la potenciación
de zonas verdes, adecuación de plazas públicas y
de la construcción de parques públicos, y han
votado a favor de las iniciativas del Equipo de
Gobierno en este sentido, considerando en
algunos casos insuficientes las propuestas
presentadas. Piensan que los parques públicos
deben ser lugares de esparcimiento para uso y
disfrute de todos los ciudadanos, que favorezcan
las relaciones humanas y la convivencia
ciudadana. Argumenta que en el Triángulo
Umbral no se ha pensado en el uso y disfrute de
los niños. Por todo ello han presentado la



moción en la línea de las intervenciones
manifestadas con ocasión de la aprobación del
proyecto; teniendo además en cuenta una
demanda de los propios usuarios en relación con
los bancos, cuyo diseño moderno ha obviado la
seguridad.

El Sr. GIL explica que el Ayuntamiento
ya ha previsto una actuación que recoge los
juegos para los niños, y un acceso peatonal en la
Avenida Doctor Fleming, con una franja de unos
5 metros de ancha dedicada a estos fines.
Respecto a los bancos informa que su diseño
especial se debe a un intento del diseñador de
recordar que Sagunto era la ciudad que fabricaba
el acero en Valencia, que se han repasado los
bancos para evitar daños a los usuarios, y se van
a modificar también los respaldos.

El Sr. CAMPOY indica que desconocían
las medidas que ha explicado el Sr. Gil y que
han mantenido contactos con la Asociación de
Vecinos, que proponía que en el área pegada a la
Avenida 9 d'Octubre, entre los faroles se
instalasen juegos para niños. Pide que si la
solución del Sr. Gil va a tardar en llevarse a
cabo, se opte provisionalmente por esta última
solución. Respecto a los bancos considera que
deberían cortarse los trozos de viga metálica que
sobresalen.

El Sr. ALCALDE se alegra de que se
presenten mociones de carácter ecologista
porque parece que este Ayuntamiento no tiene
problemas más graves. De todos modos
considera que la moción está fuera de lugar
porque debería buscarse la solución por otros
medios distintos al  Pleno. Pide que se espere a
la apertura de la Avenida 9 d'Octubre porque
entonces habrá terreno más que suficiente para
instalar toda clase de juegos. Respecto a los
bancos considera que no son tan peligrosos, sin
perjuicio de que puedan realizarse algunas
mejoras.

El Sr. ALMOR indica que al Sr. Alcalde
no le preocupa porque no tiene niños pequeños,



pero quienes sí los tienen se preocupan por su
seguridad y por conseguir lugares donde puedan
jugar y disfrutar, porque se trata de una
necesidad social y de una demanda ciudadana.

El Sr. CAMPOY considera que la
moción tiene su sentido, y que toda moción de
carácter ecologista debe preocupar a todos los
gobiernos, porque el ecologismo es un tema en
auge y que la sociedad necesita. Insiste en que
pueden mejorarse un poco las instalaciones con
estas  propuestas.

El Sr. ALCALDE incide en que hubiera
sido suficiente hablar con él o con el Delegado
correspondiente. Matiza que el Equipo de
Gobierno no ha prohibido utilizar las bicicletas,
por el contrario ha autorizado que se utilicen en
los parques y plazas públicas. Replica al Sr.
Almor que durante 30 años ha estado dedicado a
los jóvenes y por tanto los incluye en su
programa y en sus actuaciones políticas. Añade
que el parque no está terminado y por tanto el
Ayuntamiento no puede disponer de él, y que
cuando se entregue existirán zonas pisables.

El Sr. GIL reitera que se contempla una
zona para instalar juegos de niños, y que en un
parque de este diseño no se puede meter arena ni
ese tipo de instalaciones. Explica que se permite
utilizar las bicicletas a los niños, pero no a los
jóvenes de cierta edad que pueden causar daños
a los demás; y que existe una zona de pinada
donde pueden jugar al futbol.

El Sr. ALCALDE adelanta que es su
intención consensuar el  Presupuesto de 1991 y
que en las reuniones podrán preveerse las
distintas posibilidades, por tanto, pide que se
retira la moción.

Sometida a votación se obtuvieron 10
votos a favor del PSOE e IU, 12 votos en contra
del CIPS y del CDS y tres abstenciones del PP,
UPV y del Sr. Latorre Franch., no aprobándose
la moción.



31 MOCION SR. LATORRE FRANCH
SOBRE CAMBIO NOMBRE "AVDA. PAIS
VALENCIA".

Sometida a votación la urgencia de
conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
mayoría, con 16 votos a favor del CIPS, CDS,
IU, PP y del Sr. Latorre Franch, y 9 votos en
contra del PSOE y la UPV, se acuerda, debatir
fuera del orden del día el siguiente punto.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Cortes.

Se da lectura a la moción presentada por
el Sr. Latorre Franch, a cuyo tenor:

"Dado que uno de los objetivos de esta
Corporación debe ser lograr hacer de Sagunto
una ciudad de y para todos los Saguntinos.

Dado que dicho nombre impuesto a una
Avenida tan representativa e importante de
Sagunto obstaculiza el logro de este primordial
objetivo, al frustrar los anhelos y aspiraciones de
gran parte de la ciudadanía, perjudicando así el
buen entendimiento y la concordia que deben
presidir las relaciones entre todos los
Saguntinos.

Entendiendo que existen otras
denominaciones para la mencionada Avd.
exentas de connotaciones ideológicas sectoristas
y por tanto más acordes con la voluntad general.

Por todo lo que antecede, el concejal que
suscribe, formula la siguiente propuesta de
acuerdo:

Cambiar el nombre de la Avenida del P.
Valenciano por el de Avenida de la Comunidad
Valenciana por considerar esta denominación
más acorde con los deseos de todos los
Saguntinos.

Sagunto, 22 de Octubre de 1.990.
Firmado: Ricardo Latorre Franch."

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
AGÜES considera fuera de lugar haber tomado
en consideración esta moción porque es
exagerado decir que "obstaculiza el logro de este
primordial objetivo, al frustrar..." porque no se
trata de un gran problema. Recuerda que, según



el Estatuto de Autonomía permite la utilización
de la denominación de "País Valenciano".
Piensa que todos aquellos que llevaron a cabo
actuaciones para democratizar el sistema
anterior utilizaban la denominación de "País",
incluso algunos partidos la incluyen en sus
siglas. Por tanto además de estos matices
históricos, el cambio de denominación supondría
una serie de gastos a los comercios, en lo que se
refiere a cambios de denominación, rótulos,
propaganda, etc.

El Sr. VILALTA pide que a la hora de
emitir el voto se tenga en cuenta las palabras del
Sr. Agües, y que incluso el lenguaje utilizado en
la moción está trasnochado.

El Sr. VAYA felicita al Grupo socialista
municipal porque demuestra ser franquista, ya
que el Ayuntamiento de Valencia sí que ha
cambiado el nombre de su plaza principal; y
porque la primera Corporación  saguntina
cambió el nombre de practicamente todas las
calles del pueblo, originando múltiples gastos a
los ciudadanos.  Argumenta que esta propuesta
se había planteado en varias ocasiones ante la
Fundación Municipal de Cultura i que nunca se
había tramitado para evitar confrontaciones
políticas, y por no modificar continuamente las
denominaciones. De todos modos anuncia su
apoyo personal a la moción.

El Sr. ALCALDE dado que en estos
momentos es el único representante en el Pleno
de la primera Corporación democrática,
manifiesta que su primera labor fue quitar los
nombres que de alguna manera erosionaban la
convivencia democrática. Anuncia que su Grupo
no va a apoyar la moción.

El Sr. ARANDA considera que la
política del PSOE de cambiar la denominación
de las calles no ha gustado ni al PP, ni tampoco
a mucha gente. En su partido se barajan las
denominaciones de "Comunidad" e incluso de
"Reino", por tanto se abstendrá en la votación.



El Sr. LATORRE FRANCH agradece a
todos los Portavoces la actitud manifestada y
pide al PSOE que reflexione sobre la postura que
mantienen en el Ayuntamiento de Valencia y la
que defienden en Sagunto.

Sometida a votación se obtuvieron 3
votos a favor de los Sres. Latorre Franch, Vaya y
Piró, 19 votos en contra del CIPS, PSOE, UPV,
IU y del Sr. Noverques y de la Srta. Gomez y 2
abstenciones del PP y del Sr. Latorre Gabaldón,
no aprobándose la moción.

En estos momentos se ausentan de la
sesión los Sres. Ariza, Agües, Latorre Franch,
Latorre Gabaldon, Vaya, y la Sra. Ramirez; y se
incorpora el Sr. Cortes.

32 MOCION IU SOBRE PLATAFORMA
SINDICAL PRIORITARIA.

Sometida a votación la urgencia de
conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda, debatir fuera del orden
del día el siguiente punto.

Dada lectura a la moción presentada per
D. Miquel Campoy Adell, Portavoz del Grupo
IU, en este Ayuntamiento, a cuyo tenor:

"La Corporación municipal en el Pleno
realizado en fecha 26-12-89 adoptó el acuerdo
de apoyar la PSP para que sea una realidad el
conseguir las reivindicaciones planteadas en el
texto de dicha propuesta. El día 19-6-90 los
Sindicatos CCOO y UGT en reunión mantenida
con el Sr. Alcalde y el Delegado de Personal la
presentan y se le entrega la PSP con los temas
que afectan a nuestro municipio a fin de iniciar
el proceso negociador. La representación
municipal se comprometió a estudiar la
propuesta para iniciar las negociaciones.
Posteriormente los Sindicatos mediante escrito
entregan la PSP a todos los Grupos políticos de
la Corporación. Al no tener respuesta por parte
del Gobierno municipal CCOO y UGT mediante
escrito presentado en fecha de 4 de Octubre de
1990, en el Registro General, dirigido al Sr.



Alcalde, en el que denuncian la mora y solicitan
que a la mayor brevedad posible convoque a los
Sindicatos para empezar a negociar.

Ante la situación actual, al no tener
respuesta, nosotros pensamos que tratando de ser
coherentes con el compromiso contraido por la
mayoría de esta Corporación municipal al votar
favorablemente el apoyo a la PSP, proponemos
la siguiente moción:

Acuerdo del Pleno de la Corporación.-
Que por parte de la Corporación municipal se
proceda a convocar a los Sindicatos CCOO y
UGT para la apertura de negociaciones teniendo
como base la PSP, cuyo resultado tendría que
reflejarse antes de la elaboración de los
Presupuestos municipales para su contemplación
en los mismos".

El Sr. ALCALDE explica que
efectivamente se han mantenido contactos con
los Sindicatos para establecer un calendario de
trabajo y dar una primer lectura muy sucinta a la
PSP, acordando que después de las vacaciones
de verano se convocaría la mesa. Considera que
la PSP es una plataforma amplia y llena de
contenido, y por tanto debe debatirse
tranquilamente. Reconoce que quizás se haya
retrasado un poco la convocatoria, pero existen
múltiples problemas de otro tipo que resolver.
Adelanta que el próximo mes va a convocar una
reunión, sea cual sea el resultado de esta moción
que es oportunista por el momento en que se
presenta. No quiere entrar a debatir en este
momento el contenido de la plataforma y
recuerda que el Gobierno tardó más de 30 meses
en negociar la PSP.

El Sr. CAMPOY aclara que en la moción
se plantea muy seriamente la apertura de
negociaciones y nada más. Recuerda al Sr.
Alcalde que la primera quincena de Septiembre
ya le recordó que la Corporación asumió un
compromiso político con la PSP y que debía
abrirse una mesa para su debate; a lo que le
respondió que le dejara un plazo de 15 días.
Considera que la PSP afecta a diversos sectores
de este municipio y que aunque la Plataforma



sea amplia y rica en contenido es sólo un punto
de partida por lo que no hay que tener miedo de
entrar a debatirla. Indica por tanto que la
moción no es oportunista sino oportuna porque
retrasar el asunto supone que se elabore los
Presupuestos sin incluir la partida
correspondiente; también está justificada porque
es coherente con una política y con la falta de
concertación entre los Sindicatos y el Gobierno
Socialista. Por todo ello ruega que se abra la
negociación y añade que si se convoca la reunión
para la próxima semana está dispuesto a retirar
la moción.

Por la PRESIDENCIA se asegura que
convocará a los Sindicatos para reunirse la
semana próxima; quedando, por unanimidad,
retirada la moción.

En estos momentos se incorporan a la
sesión los Sres. Latorre Franch, Latorre
Gabaldon, Vaya, Agües, Ariza y la Sra.
Ramirez.

33 MOCION SR. LATORRE FRANCH
SOBRE VERTEDERO DEL "PIC DELS
CORBS".

Sometida a votación la urgencia de
conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
mayoría, con 19 votos a favor del PSOE, IU, PP,
CDS, UPV y el Sr. Latorre Franch, y 6 votos en
contra del CIPS, se acuerda, debatir fuera del
orden del día el siguiente punto.

Dada lectura a la moción presentada por
el Sr. Latorre Franch, a cuyo tenor:

"La ubicación de un vertedero de carácter
comarcal y con una capacidad de tratamiento de
460.000 toneladas de basura por año constituye
indudablemente una decisión difícil y necesitada
del más extremo de los cuidados, por cuanto el
evidente impacto medioambiental de una obra de
tales características puede constituir un lastre
para la zona durante generaciones.

En tal estado de cosas no parece que un
paraje ecologicamente en proceso de



recuperación y donde, por otra parte, se
encuentran yacimientos arqueológicos de
primera magnitud, sea el lugar más apropiado
para la instalación de un vertedero de las
características del que se pretende.

Se da la circunstancia de que el
incumplimiento de las disposiciones contenidas
en el pliego de condiciones que regía la
adjudicación de las obras de instalación del
vertedero, en lo tocante al inicio y finalización
de las obras, por parte de la sociedad
adjudicataria, permiten la rescisión del contrato
como primer paso hacia la reubicación del
mismo en un lugar más apropiado y respetuoso
con el entorno y el patrimonio histórico.

En su virtud, el Concejal que suscribe
propone al Pleno la adopción del siguiente
acuerdo:

Unico.- Que por el Ayuntamiento de
Sagunto se proceda a  la retirada de licencias
para la instalación del vertedero de basuras del
"Pic dels Corbs" y se adopten cuantas medidas se
estimen oportunas junto con la Diputación
Provincial y el Consell Metropolità de L'Horta
para proceder a la reubicación del mismo.

Valencia, 26 de Octubre de 1990.

Firmado: Ricardo Latorre Franch."

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
HERRANZ explica que a estas alturas no se
puede plantear una moción en ese sentido,
porque este municipio tiene un gran problema
con la basura y en estos momentos el expediente
está tramitado e incluso adjudicado.

El Sr. CAMPOY indica al Sr. Latorre
que este tema fue planteado y consensuado por
unanimidad de todos los Grupos políticos hace
dos años. Anuncia que no va a apoyar la moción
porque es electoralista.

Sometida a votación se obtuvo 1 voto a
favor del Sr. Latorre Franch, y 24 votos en
contra del CIPS, CDS, PSOE, UPV, IU y PP, no
aprobándose la moción.



34 BASES CONTRATACION DE UN
DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL O
ASISTENTE SOCIAL Y UN EDUCADOR
POLIVALENTE CON DESTINO AL
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
SOCIALES.

Sometida a votación la urgencia de
conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda, debatir fuera del orden
del día el siguiente punto.

Resultando que en fecha de 7 de
Septiembre de 1990 fue publicado en el
D.O.G.V., el Decreto 132/1990, de 23 de Julio
del Consell de la Generalitat Valenciana, por el
que se aprueba el Plan de Medidas de Inserción
Social en la Comunidad Valenciana. El Plan
tiene como pilar fundamental la actuación de los
Municipios, no sólo por imperativo normativo,
sino también, por ser la instancia pública más
próxima a los ciudadanos.

Resultando que inicialmente el Plan de
Inserción Social se pone en funcionamiento en
Municipios de más de 50.000 habitantes o que
dispongan de Barrios de Acción Preferente,
dándose ambas características en este Municipio.

Resultando que para la puesta en
funcionamiento del Plan se establece un
convenio entre la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consellería de Trabajo y
Seguridad Social y el Excmo. Ayuntamiento de
Sagunto que contempla la contratación laboral
temporal por un período inicial de dos meses
(Noviembre-Diciembre), con posibilidad de
prórroga en Enero de 1991, de un  Diplomado
en Trabajo Social o Asistente Social, un
Educador Polivalente y un Auxiliar
Administrativo.

Resultando que, las plazas propuestas no
existen en la relación de puestos de trabajo
aprobada por este Excmo. Ayuntamiento y que
no obstante ello, por parte de Intervención
Municipal se informa de la existencia de crédito
suficiente para atender el gasto que la



contratación laboral supondrá en la partida, y
ello sin duda por la aplicación de las cantidades
subvencionadas como consecuencia del convenio
a que se ha hecho referencia en el párrafo
anterior.

Considerando que, el inconveniente antes
reseñado cabe salvarlo mediante la transferencia
de crédito correspondiente dentro del capítulo
primero, que es posible llevar a cabo según
establece la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, por
Resolución de Alcaldía, a la partida
correspondiente a promoción de empleo de la
que evidentemente podrían pagarse los gastos
que la contratación ocasione.

Considerando que, razones de urgencia
han imposibilitado el sometimiento de estas
bases a la Comisión Informativa de Régimen
Interior y Personal, debido a la premura de los
plazos, según el art. 126.2 del Real Decreto
2568/86, de 28 de Noviembre habilita a que en
estos supuestos el órgano municipal
correspondiente adopte acuerdos sobre asuntos
no dictaminados previamente por la
correspondiente Comisión Informativa, debiendo
darse cuenta de la decisión en la primera sesión
que este órgano celebre.

Considerando que, la modalidad
contractual que se estima más adecuada es la
predicada en el Real Decreto 2104/84, de 21 de
Noviembre.

A la vista de todo lo expuesto, el
Ayuntamiento Pleno por unanimidad,
ACUERDA:

La aprobación de las bases para la
contratación de un Diplomado  en Trabajo
Social y de un Educador Polivalente, con destino
al Departamento de Servicios Sociales, en
régimen de contratación laboral temporal, que
constan en el expediente.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. BRU manifiesta que en algunas

ocasiones se siente tentado a presentar mociones,
pero en lugar de ello hace preguntas en las
Comisiones Informativas que no son
contestadas; por tanto pregunta al Sr. Gil por el



estado de tramitación del Presupuesto de
inversiones de 1989 y 1990, porque es de capital
importancia hacer un seguimiento. Ruega al Sr.
Alcalde que conteste él si el Sr. Gil no lo hace.

El Sr. LATORRE FRANCH da lectura a
la siguiente pregunta:

Al Sr. Delegado de Agricultura.
"Desde principios de verano los

labradores han detectado una fuerte incidencia
de mosca del Mediterraneo, que podría atentar
de una manera importante a la naranja de esta
temporada. La Generalitat ha dispuesto cierta
cantidad de productos químicos para combatirla.
Por eso este Concejal quisiera saber:

1º) ¿Qué procedimiento se ha seguido
para su distribución?

2º) ¿Quienes han sido los intermediarios
Consellería-Labrador de los productos contra la
mosca?

3º) ¿Quienes han sido los encargados de
repartir los productos químicos en Sagunto?

4º) ¿Cuanta cantidad de productos
químicos ha sido facilitada a Sagunto?

5º) ¿Qué instrucciones ha dado la
Delegación de Agricultura, por tal de hacer un
reparto equitativo a los labradores y preservar
así a la naranja de la mosca verde?

6º) ¿Qué superficie ha sido tratada contra
la mosca y qué superficie no, y por qué?

7º) ¿Conoce el Ayuntamiento el resultado
del reparto de los productos químicos?

Sagunto, a 29 de Octubre de 1990.

Fdo.: Ricardo Latorre Franch."

El Sr. ALMOR en relación con la
moción presentada en el Pleno de Septiembre
sobre la Central Integral de Transportes,
pregunta si se han iniciado los contactos, y en
caso contrario que lo antes posible se pongan en
marcha los mecanismos oportunos.

El Sr. ARANDA respecto al posible
aparcamiento a ubicar en la Av. Sants de la



Pedra pregunta qué es lo que se va a hacer y en
qué estado se encuentran las negociaciones.

El Sr. GIL explica que se están haciendo
unas gestiones con la Caja de Ahorros y
Socorros de Sagunto para crear una entidad que
gestione el aparcamiento de Sagunto, y respecto
al aparcamiento de camiones del SEPES en la
próxima C. de Urbana se va a hacer efectivo el
pago del proyecto.

Respecto a las inversiones explica que las
del año 89 se encuentra prácticamente
ejecutadas y las del año 90 están ejecutándose en
gran parte. No obstante le comunicará
detalladamente y por escrito la situación
concreta.

En estos momentos se ausentan de la
Sala los Sres. Crispín, Bru, Aranda y la Srta.
Gómez.

El Sr. IBAÑEZ responde al Sr. Latorre
Franch que el contrato se adjudicó al Sr. Huerta
Gallego, y se está pulvorizando todo el término
municipal.

El Sr. TORRES informa que se ha
entregado una copia del convenio con el club
deportivo Acero, a todos los  Portavoces y a
distintos medios informativos.

El Sr. ALMOR agradece al  Sr. Torres
que, aunque con retraso, les haya entregado una
copia del convenio.

Y no habiendo más asuntos que tratar,
por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo
las veintiuna horas y veinte minutos, de todo lo
cual, como Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE          LA  SECRETARIA    
                                             GENERAL



ANEXO AL ACTA DEL PLENO
ORDINARIO DEL DIA VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA.

INTERVENCIONES DEL PUBLICO.
Un ciudadano indica que en los seguros

agrarios se paga el 4'60% por Kg. Manifiesta
que en las reuniones sobre temas agrícolas han
estado representados todos los sectores
implicados y sólo han faltado los Portavoces de
los Grupos municipales. A continuación pasó a
exponer distintos problemas que afectan a la
agricultura y al Ente Local Agrario.

Un miembro de la Sección Sindical de la
UGT de este Ayuntamiento, hace el siguiente
ruego a los Grupos políticos municipales: Que
adopten el acuerdo de abonar a los funcionarios
municipales la paga de 52.525.- ptas. por la
deuda social aprobada por el Estado en el mes de
Febrero pasado; y ello en base a los siguientes
hechos: El pasado día 18 de Mayo los miembros
del Equipo de gobierno alegaban que la FUMP
les había remitido una circular en la que les
decía que no se pagará la citada deuda social
hasta que ésta no llegase a su acuerdo; el día 20
de Julio del 90 se firmó el acuerdo entre la
FUMP y los Sindicatos UGT y CCOO per el que
se debía pagar la citada deuda secial. En el mes
de Septiembre se mandaron escritos y además en
la CRIP se ha solicitado el abono de la misma
sin obtener respuesta. Además su importe, según
la circular del Ministerio de Economía y
Hacienda y los Presupuestos Generales del
Estado será reintegrado por el Estado, no
suponiendo por tanto un desenvolso de la
Hacienda municipal. Por todo lo expuesto ruega
se adopte el acuerdo y se abone la citada deuda
social.

Otro ciudadano critica la actuación del
Concejal de Agricultura, y el criterio de reparto
de los productos contra la mosca.



El Presidente de la Lira Saguntina
manifiesta su protesta por la actitud del Sr.
Agües respecto a la primera moción. Respecto al
Convenio con la Lira Saguntina advierte que el
interés que hoy han manifestado los distintos
Grupos debía haberse demostrado desde
principios de año, pasando a continuación a
explicar las distintas actuaciones llevadas a
cabo.

Otro ciudadano agradece a la Consellería
de Cultura, al Arzobispado de Valencia y a los
miembros de esta Corporación por su
preocupación por resolver el problema de la
Iglesia del Salvador, monumento nacional, que
ahora tendrá mayor rango; y pide que se adopten
las medidas encaminadas a recuparar la Iglesia
de Begoña como monumento histórico de Puerto
de Sagunto. Finalmente lamenta la ubicación
que se ha dado al nuevo vertedero, por los
diversos perjuicios que puede ocasionar a los
yacimientos arqueológicos y acuiferos.

Otro ciudadano protesta por la situación
actual del aparcamiento de camiones y pide
soluciones inmediatas.

Otro ciudadano pregunta al Concejal de
Enseñanza en qué porcentaje se van a
subvencionar las vacaciones de verano de los
niños que viajarán al extranjero. Al Concejal de
Deportes le evidencia la pésima situación del
Polideportivo, por lo que pide que el superávit se
dedique a este fin en lugar de subvencionar a los
grandes clubes.


